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No.- 29894 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN esre JUZGAOO SE ENCUENTRA RADICAOO El EXPEDIENTE NUMERO
51"2012, RELATIVO AL JUICIO DI! PROCI!DIMII!NTO NO CONTeNCIOSO,
INFORMACI6tl DE DOMINIO, PROMOVIDO POI!.HDRO GARetA llARetA, CON FECHA DOCE
DE DIOEMBRE DELe DOS MIL ONCE, se DICTO UN AUTO QUE A LAlETRA DICE.

_6n ~mol. En velntlcl6s de ""'YO del olio dos mll doce, el secretor1o ludldal do éúento.

• la Juez. segundo de Paz de centro, con e4 escrito de demanda present?'do por Pedro Gareta

Gatda, y anexos: Escr1tunI Publk:li Numero 31,447, certtftcado de predio a nombre de persona

Olg~do por el InstituID Reglstnll del Estado de Tobosco. recibidos en dieciséis de moyo

del~ . Conste.

"'!J~~tI: /:~ .' AlITQ DE INICIO

'. 1-
·~~A UNDO DI! PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

~~.,~ •..A.,yEINTID6s DE MAYODEL AAo DOS MIL DOCE.

VIsto •• 'La raz6n .-cretart ••, •• acu.rül:

Primero. Téngase por presentada • Pedro Garda Garda, mediante el cual viene con

su escrítc de demandada y documentos anexos, a promover por su pr'9plo derecho,

Prpcedlm/cnto Judlcf,l No Owtcadqsq DUlgt:adu de lafrJrrnlcl6a de DqmIriia con la finalidad de

aaedltar la· posesión padnca, continua, pública. de buena fe y de cankter de propietaria del

predIO rústico ubicado en le carTetera Vmahermosa~Frontera y carretera a Jotochero. rancheria

lAgartera del Munlclpk) de Centro. Tabasco, oonstIInte de una superftde de 1,111 .• 0 m:l (mil

dento onoe metros cuarenta centfmetros cuadrados), con las siguientes medidas y collndandas:

A' Noreste: en treinta V nueve metros cuarenta y cuatro centímetros, con propiedad de Nicolás de

la Cruz castro, ~almente con la setior. Hlma letlda Piel Santos; Al Sureste: en cuarenta

metros sesenta oentimetros, con proptedad de R.om'n Garda Garda; Al Suroeste: en treinta y

tres metros veinte centimetros, con servtdumbfe de paso de dos metros de ancho y Al Noroeste:

en veinticinco metros con propiedad de Gregoria Garda Garda.

segundo. De contonnldad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Yde"!'s relativos det Código Ovil en vtgor, 1, 2, 24 fracd6n U, 710, 711, 712, 713 v

demás ~lattv05 del Código de Procedimientos Civiles en vtgor, se le da entrada a la sotldtud en la

vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el IfI:K't>de gobierno bajo el número

519/2012, desé aviso de su Inido ala H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artfculo 1318 del ~loo Civil en vtgor, se ordena dar

vista al Agente de Mlnlster10 Público Adscrito y al R.egistrador Público de la Propiedad V del

Ccrnerctc de esta jurtsdlcdón, asf como a los colindantes MIma Lctjcla Piel Santos Bomín Garcío}.

Garda y GModa Garda Gartl.a· quienes debenin ser nOtificados de la rac1lcad6n del presente

JuiCiO,concedléndoseles un ~rmlno de tres dlash4bitcs contados a partlr del dia slgutente de su

notiflcadóQ. PB.ra que manifiesten lo que a su derecho correspondan y serialen domicilio ,n esta

dudad para ofr y redblr dtas y nottfk:adOnes; advertidos que de no hacerto, se 'es tendr' por

perdido el derecno para haceno vlller y las subsecuentes notfflcaciones, aún las de carácter

personal, le sunlnlin sus efectos pqr Fnedlo de "ita", que Se "Jlln en el tablero de '.vtsos de este

H. Juzgado.

Cuorto. Publlquese el present8 e"'" o menero cM odI<totI en el _leo 0IId01 del

Estado y otro de .ftUIyor drculodcln en eSto dudad de _, TebHco, por tras_-de
ln!S en ln!S lijen •• los ovlsos en el I"",r cM cootumbre Y en el cM lo uIik:ed6n cMl predio.
~ -.. 01 público en generol _ 11 otvuno. __ lleno ...- en eljuldo _

comporecer onte este juzgado o hocer1o veler en ••••Nrmtno cM llJI1ilILJtJM. contados o panlr de
lo último publicoct6n que se -,1'Oro lo cuoI el ~__ do __ de /00

avisos; hecho lo onter1or se _1_ fecho poro In -...es. . .
QuInto. como lo IOI1dta el CIUdodono ..Pedro Gordo Gordo, de _ can el

nu_rol 109 elel C6d1go de Procodlmlentol CIVIIos en Vigor en el ~ ele T••••• .,p_ en

lo CoJ' de segu~ de este H. JuZ9_ lo _ públlal número 31~7, V<JIuI-. CCCVUI, de

fecho nueve de febrero de' ofto doo mM _, -" ente lo r.. delt_ Enrtque Priego

OI»l>eZO, _. PúbHco de lo _rto PllblIca 1I.:.m.a 001, can AdIcrtpd6n ~ _ CIudod, y

gl~. en "utaS los copIeS exlIIbidos __ altejodOl, _ Y rubflCodOI ••••••••• "'-;J.i,••• o _ hoy~ Iugotj .
; ."1
. ·,_.<~·liene e lo porte oc:toro. __ como _110 ••••.•GIr, _, CItaS,

_ el ~do en el lo coIte 19nocIo AIdomo, •••••••••• 60S ellal, _ centro, ZONl

luz, cM esto aucUd,·0_ poro toles _ •• 1como poro - euoIquter doc:umeMo o

los lJaIndodos JoM _o Gon1do -...o y l\etMI Alejo oromu;~ como ebogodo

potrono 01 primen> de Ios~, 10...- ele ~ _loo _-84 yeS del
C6dlgo de _1_ av••••, on VIgOren el EItodo,

NotIflq•••••••••.••••••Im_ y _ni...... .

As! lo PI'OVeY6, "",ndo Y ftrrM lo _o __ :••••• __ Se_

Jlm'nez. Juezll Segundo de Pez del Pnmor D_ Judlclol ele Centro, ente 11 .-110 Judl:lal

de AaJen:los IlcencIado Al_o cnIi Rev-, can quien octúo, <*tilico y do fe.

y PARA SU PUaUCACI6N EN EL P1!RIOOICO OFIcrAL •••• aTADo y OTRO DE MAYOR
CIRCULAaON QUE SE eDITEN EN LA CIUDAD DI! YIl.I.AttI!RMOS TABASCO, _ ntU
VECES CONSECUTIVAS, DI: tRes EN TIIU DIAS, DI'IDO eL PIIESEIn1! IDIC10 A LOS
VEINTIDOS DIAS. DI!L MES DE JUNIO Da _ MIL ooa. eN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLI! SAII!R A LAS _ QUE SEClUAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO. QUlE DOEllAN COMI'_ ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCl! DIAS A I'AIlTJR DE LA ULTIMA
PUBUCACIÓN.
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No.- 29896 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00705/2010, relativo al
juído EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ZORAIDA RAMfREZ
LANDERO, en contra de CANDELARIa NARANJO RODRÍGUEZ ylo
CANDELARIO RODRÍGUEZ NARANJO, con fecha once de julio de dos mil doce,
se dictó un proveído, mismo que en su parte conducente a la letra dice:

~•••JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMAlCAlCO, TABASCO. ONCE DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

Visto. La razón de cuenta de la Secretaria, se acuerda:
Primero. De la lectura al cómputo secretarial que antecede, se advierte

que ha fenecido el término concedido a las partes, para manifestar respecto a la
vista Ordenado en el punto primero del proveído de ocho de junio del año actual,
de conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene
por perdido el derecho para tales efectos.

Segundo. Se tiene por presentada a la ciudadana Zoraida Ramírez
landero, parte actora- ejecutante en el presente juicio, con su escrito de cuenta,
por medio del cual solicita se apruebe judielatmente el avalúo exhibido por el
Ingeniero Joaquín Peralta Peralta, perito de su parte; al efecto, y advirtiéndose de
autos que en el punto primero del proveído de catorce de mayo del año actual, se
les tuvo por perdido el derecho a las partes para imponerse respecto a los avalúos
exhibidos por el Ingeniero Joaquín Peralta Peralta, perito valuador del ejecutante y
la Arquitecta Beatriz de la Cruz García, perito nombrado en rebeldía de la parte
demandad; esta Juzgadora determina que el avalúo que se aprueba para que sirva
como base para la diligencia de remate solicitada, es el que arroja una cantidad
mayor, emitido por-la Arquitecta Beatriz de la Cruz García, perito designado por
esta Autortdac en rebeldía de la parte demandada, visible en autos de la foja 122 a
la 131 de autos, para todos los efectos legales a que haya lugar, lo anterior, de
conformidad con los artículos 1253 fracción V y 1255 del Código de Comercio e
vigor.

Tercero. Como lo solicita la ejecutante y de conformidad con los
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con los numerales 474,
475,476, 477, 478 Y484 Ydemás aplicables para el remate del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio en vigor, se
señalan las diez horas del cuatro de septiembre de dos mil doce, para sacar
a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, en base al avalúo de
fecha trelnta de marzo de dos mil doce, visible de la foja ciento veintidós a la
cien'" treinta y a la dento treinta y uno de autos, rendido por la Arquitecta Beatriz
de la Cruz García, perito nombrado por esta autoridad en rebeldía de la parte
demandada.- Sirve de apoyo a lo anterior los artículos 401, 426, 427 fracción Ildel
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio.

Haciéndose constar que el bien inmueble objeto del remate, es el que a
continuación se describe: •••• Predio ubicado en la lotificación denominada
Tomás Garrido canabal de este municipio de Comalcalco. Tabasco. con
lote 24. manzana 22. con una superficie de 298.00 m2. con las siguientes
medidas v colindancias: Al Norte 10.00 metros con la calle Guao¡ Al sur:
10.00 metros. con la calle pochitoguej Al este 29.75 metros. con la calle
tigre y al Oeste: 30.00 metros con lote 23, escritura pÚblica que otorga
Corett a favor de Candelario Naranjo Rodríguez, inscrito el 18 de
diciembre de 2000. a las 9:20 horas predio nÚmero 45347. folio nÚmero

97. yÓlumen nÚmero 187. inscrito en el Registro PÚblico de la Propiedad
y del Comercio de Comalcalco, Tabaco: al cual se le fijó un valor comercial de
$143.000.00 (ciento cuarenta y tres mil pesos). que es sobre el valor total
del bien inmueble; siendo postura legal la que cubra por lo menos el monto del
avalúo que sirve de base para este remate, tal y como lo establece el artículo 434
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente
al Código de Comercio.

Cuarto. Como en este asunto se rematará bien. inmueble, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 1411 del Código de Comercio, en
relación con la Fracción IV del artículo 433 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, aplicado suplétoriamente a la Legisiación Mercantil, anúnciese
la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, por medio de
edictos, que se insertaran en el periódico oficial del Estado, así como en uno de
mayor circulación en la Entidad, fijándose avisos en los sitios más concurridos de
esta localidad y en el lugar de la ubicación del predio a través del Actuario Judicial
adscrito a éste Juzgado, convocando postores, debiendo los licitadores depositar
una cantidad por lo menos al 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de
base para el remate, que es de $143.000.00 (ciento cuarenta y tres mil
~ sin cuyo requisito no serán admitidos, tal y como lo establece el artículo
434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio, haciéndoles saber a 105 licitadores
que dicha cantidad la deberán depositar en efectivo o a través de cheque
de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ante
el ~cpartamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número (por la
Biblioteca Pública Municipal), colonia Centro, de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco ... ",« AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN.UNO DE MAYOR ORCULA06N-EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DÍAS, EXPIDO El JfltESENTE EDICTO A lOS CATORCE DÍAS DEL

MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

" /~---~

- LA PRIM~~CR . RIAJ~DICIAL

UCDA PEREZ MENDEZ.L - ~-----
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No.- 29893 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 195/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENaOSO OIUGENClA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE GIL CERINO LOPez, CARMEN CERINO TOSCA y LEONEL
CERlNO TOSCA, CON FECHA (15) QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
OICTO EL AUTO DE INlaO QUE COPIADO A LA LETRA OICE:

AUTO DE INIOO
vlA DE PROCEDIMIENTO JUDlaAL NO CONTENOOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUmOAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Téngase por presentados a los Ce. JOSE GIL CERINO LOPEZ, CARMEN

CERlNO TOSCA y LEONEL CERlNO TOSCA, cm su esa1tO de demanda, y documentos anexos
consistentes en: original de Q!l1lIIcado del Registro Publico, original de memorandum
201003226 que cmtiene notiftcadón catastral, ,cOpIa al cart>ón de manlfestad6n catastral, recibo
de pago de Impuesto predIaI numero 009705, 0fi91na1 de constanda posesión, Plano Ofi9lnal,
original de constancia de resldencIa, promoIIlendo en la vla /le procedimiento judidal no
contencioso, diligencias de Infonnad6n de domlnlo para acreditar la posesión que ha tenido del
pmlIo rustico ubicado en la RancIieria Arroyo de Nacajuea, Tabasco, constante de una
superficie de 05-j¡5-73.24 HAS (dno:> hectáreas, sesenta y dno:> áreas, setenta y toes centiáreas
y \'elnticuatro fTaccIones),.locaIlzado dentro de las medidas y coIindanclas siguientes: al NORTE:
en 165.70 metros con SEBAST1ÁN OVANDO FRlAS, al SURESTE: 208.00 metros con SANTIAGO
CERJNO MENDEZ, ADOlFO CERlNO. MENDEZ, RUBEN CERINO MENDEZ Y lOSE CERINO
MENDEZ, al ESTE: en 279.00 metros con ISlDRO CERlNO ZAPATA Y al OESTE: 434.52 metros
con JOSE ATILO RIVERA GAROA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del CódIgo CM!; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vlgentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía Y forma propuesta; en consecuenda, fónnese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inido al H., Tn1luna1 sepenor de Justida del Estado, Y al
Ministerio Público adscritD a este Juzgado la 1nteM!ndón que en derecho le .corresponda.

TERCERO.- De cmformldad con los artículos 139 y 755 fracdón nI del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pubNcadón de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces oonSecutivas" de toes en toes dlas en el per;ódico oficial del Estado Y
en un diano de may<>r drculadón, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para eUo un termino de TREINTA olAs, contaelos a partir del día siguiente de le
fecha de la última pubfk:adón de los EdIctos respectivos, para que se preseote ante este
juzgado a dirimir sus derechos; as! como también se ftjen Avisos en los lugares públkos mas
concUrridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConslItudonal;
ReceptorIa de Rentas; Delegad6n de Tránsito; Juzgado dvll de primera Instanda; Juez Penal de
PrImera Instando; Dlrecdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; Y
deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del pmlIo por conducto del Actuano Judidal;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un té""ino de QUINCE olAS contados
a partir de la última publicad6n que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como dlligenda para mejor proveer, gírese atento ofido al
Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento ConstitucIonal de este municipio, para que -ntorrne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solidtud inidal y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público de la Propiedad Y del Comert:1o de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
amplial. <••te conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligendas de lntormadón de Dominio, promovido por lOSE GIL CERINO LOP~,
CARMEN CERINO TOSCA y LEONEL CERlNO TOSCA, a fin de que en un plazo de TRES olAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se te previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y recibir .dtas y

notificarlones, aperdbidd que en caso de no haceno, las subsecuentes notIficadones aún las
. que conforme a las teÍ¡las generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus erectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de confo""idad con los articulos
136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SElClO.- Ahora bien, tomando en cuenIJI que el domlcitio del Instituto ResgistraI del
Municipio 'de Jalpa de Méndez, Ta~sco. se encuentra fuera de esQ Jur1scf1Cdón,con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de paz de la Ciudad de Jalpa
de '1éndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se silVa notificar este
proveído Y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en mención, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhortxl lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible Y devolverlo bajo la misma
drcunstanda, quedando facultado para acordar promociones tendienti>s a la diligendac!ón de lo
ordenado.

5EPTlMO.- Hágase del conocimiento de los cotindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracción nI del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del té""lno de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir dtas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérseIe personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los \iIbIeros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resultan ser: SEBAST1ÁN OVANDO FRIAS, SANT1AGO CERlNO MENDEZ, ADOLFO
CERINO MENDEZ,.RUBEN CERINO MENDEZ y JOSE CERINO MENDEZ, ISlDRO CERlNO ZAPATA
y JOSE ATILO RIvERA GAROA, todos con domicilio ampllamentl!· conocIdos.en la rancheria
Arroyo de este Munlcipio.-

OCTAVO.- el promovente señala como domicilio para oír, ..:Ibir, dtas Y notificadones en
las listas fijadas en los Tableros de aviso de este Juzgado, autorizando para tales efectos así
como para que reciba dOcumentos, recoja documentos Y revtse el expecfoenie que se ~
tantas y cuantas veces sea necesario a la' licenciada MARIA DEL CARMEN MORALES MAGANA, a
quien designa como su abogado patrono, por lo que es de decirle que dicha designadón surtirá
sus efectos hasta en tanto se encuentre debidamente registrada su cedula profesional en el libro
de registro' de cedula que se lleva en este juzgado.

DEaMO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumpUmiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tetur ~""ro del articulo 1318 del Código
CM! vigente en el Estado. .

NOTlÁQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. .
ASI LO PROVEYO MANDA y ARMA LA OUOADANA U~ FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SElClO DISTRITO JUDlaAL DE NACAJUCA, TABASCO, P9R
y ANTE LA SECRETARIA JUDlaAL DE AOJEIlD05 UCENOADA AlEXANDRA AQUINO JESUS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlOO1CO OAaAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR ORCULAC1ÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTlDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS .
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIi>O a PRESENTE EDICTO, a (15) QU1NCE DE MARZO DE.DOS Mil
DOCE (2012), EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOlE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUl00 QUE DEBERAN COMPARECER ~ ESTE
JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HAS1lES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBU<:ACIÓN SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 29892 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 346/12012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la dudadana ALICIA ALCUDIA LOPEZ, con esta fecha se dicto un auto de
inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta le acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ALICIA ALCUDIA LOPEZ, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: recibo de dinero
original que ampara la cantidad de $4,000;00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), de fecha
veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho, suscrito por el señor ANGEL ALCUDIA
GOMEZ y ALICIA ALCUDIA LOPEZ, original del certificado negativo expedido por la
Encargada del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco, a favor de AlICIA ALCUDIA LOPEZ, de fecha veinticinco de junio de dos mil
doce, plano original de fecha mayo de dos mil doce, promoviendo en la vla de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DoMINIO, respecto de un predio ubicado en la Colonia Nueva Esperanza de esta Ciudad el
cual cuenta con una superficie de 348.00 metros cuadrados, con'las siguientes medidas y
eolindancías: AL NORTE: 00 METROS, SIN COLINDANTE, AL SUR 24.00 METROS, CON
TRINIDAD DE LOS ANGELES MORILLO ALCUDIA, AL ESTE: 24.00 METROS CON
CALLE PRINCIPAL DE LA COLONIA NUEVA ESPERANZA DE ESTA CII':)4.D, AL
OESTE 29.00 METROS CON CARRETERA HUAPACAL·CUNDUACAN, TABASCO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobiemo bajo e/ número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor, notifíquese
al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la ProPiedad y del
Comercio del Municipio Ije Jalpa de Méndez Tabasco, asl como a la colindante TRINIDAD
DE LOS ANGELES MORILLO ALCUDIA, quien tiene su domicilio ubicado en la Colonia
Nueva Esperanza de esta Ciudad. Haciéndoles saber de la radicación del preseñte juicio,
para que dentro del término de tres dlas hábiles, contados a partir del dia siguiente de su
notificación, manifieste lo que a sus derechos corresponda, señale domicilio en esta ciudad,
advertida que de no hacerio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autOs que e/domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera da esta jurisdicción .,con fundamento en los

articulos 143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento
exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al punto
tercero del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial de1Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre yen el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria adscrita hacer
constancia sobre los avisos fijados. .

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgado si el predio ubicado en la Colonia Nueva Esperanza de esta Ciudad,
perteneciente a este Municipio, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por
algún decreto como propiedad de este municipio, el cuál cuenta con una superficie de de
348.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 00
METROS, SIN COLINDANTE, AL SUR 24.00 METROS, CON TRINIDAD DE LOS
ANGELES MORILLO ALCUDIA, AL ESTE: 24.00 METROS CON CALLE PRINCIPAL DE
LA COLONIA NUEVA ESPERANZA DE ESTA CIUDAD, AL OESTE 29.00 METROS CON
CARRETERA HUAPACAl·CUNDUACAN, TABASCO.

SEPTIMO.- Téngase a la demandante señalando domicilio para olr y recibír citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Pedro Méndez número 183 del Centro de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSE MARIA XICOTENCATL SUAREZ y
JOSE MARIA VASCONCELOS VENTURA, designación que se le tiene por hecha para
todos los efectos legales a que haya lugar.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se reservan de
proveer hasta en tanto sea el momento procesa! oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JANETH PÉREZ SÁNCHEZ,

Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante la secretana
de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUIZ, que autoriza, certifica y da fe.
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO pE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS SIETE OlAS DE AGOSTO DEL A;:20 OS MIL DOCE.

/ ATENTAMEN .: .
LA $ELt1AR JUDI At E ACUgRDOS~.r\·

1 .t-,¡: 'l. :..~~
l' . ;'1i¡,',-'

.•.~ ".::;'
C. MARISOL CAMPOS RUIz. '\,"

:~, f)Ú4~:~i

\
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No.- 29895 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Que en el expediente 357/2010, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil yen ejercicio de la acción cambiaría
directa, promovido por el licenciado Seledonio Sandoval
Rodríguez, endosatario en procuración de Aristain
Méndez Lázaro, en contra de Feliciano Méndez
Landero y Egudelia Hernández Guzmán, seis de agosto
del dos mil doce, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. SEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero.- Se tiene por presentado al licenciado
Seledonio Sandoval Rodríguez, con su escrito de
cuenta y como lo solicita, con fundamento en los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio
vigente, en relación con los numerales 433, 434, Y 437
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente en materia mercantil, sáquese a pública
subasta y en tercera almoneda y al mejor postor, sin
sujeción a tipo, el siguiente bien inmueble:--
a).-Predio urbano con construcción, ubicado en la calle
Mariano Abasolo número 127 de la Villa Ocuiltzapotlán,
identificado como lote 4, manzana 35, zona 01, Villa
Oéuiltzapotlán , perteneciente al municipio del Centro,
Tabasco, inscrito a nombre de Feliciano Méndez
Landero y Egudelia Hernández Guzmán, con superficie
total de 172.00 metros, con las medidas y colindancias
siguientes: al norte: 23.80 metros con lote 3; al Sur:
24.00 metros con lote 5; al Este 07.04 metros con la
calle Mariano Abasolo; y al Oeste: 7.35 metros con
limite poligonal, otorgado por el gobierno del Estado de
Tabasco a favor de los demandados, conforme a los
decretos 1191, 1206 Y 152 expedidos por el Congreso
local, .con fechas once de abril de mil novecientos
setenta y tres y veintiséis de junio de mil novecientos
noventa y seis. Inscrito el 09 de octubre de 1996, a las
12:24 a folio 48940, del libro de duplicado, volumen
120, afectando el predio número 126,102 a folio 152 del
libro mayor volumen 496, al cual aun cuando obran las
actualizaciones de los avalúos, acorde al numeral 1312

del Código de Comercio, se le asigna un valor
comercial de $496,170 (cuatrocientos noventa y seis mil

. ciento setenta pesos 00/100 moneda nacional) que
sirvió de base para la segunda almoneda y será postura
legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas
partes del valor comercial antes cjtado.-
Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente. subasta, que de~erán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en. esta ciudad fijándose
además los aviso en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en
punto del día trece de septiembre de dos mil doce.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olán, jueza segundo civil de primera instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.--- ._
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en uno de los dianas de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por tres veces dentro
del termino de nueve días; se expide el presente edicto
a los veintiún días del mes de agosto del dos mil doce,
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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No.- 29891 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL--
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 575/2006, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA ELODIA DEL CARMEN LOPEZ
LAZARO ENDOSATARIA EN PROCURACiÓN DE
CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA, EN CONTRA
DE PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO, CON
FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE SE
DICTÓ UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO
SIGUIENTE;--
JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Como lo solicita la licenciada ELODIA DEL

. CARMEN LOPEZ LAZARa endosataria en procuración del
ejecutante, se aprueba el avalúo rendido por el perito
valuador en rebeldía de la parte demandada, ingeniero
JaSE ORUETA DIAZ, por lo que el inmueble embargado
se sacará a remate con base al valor' proindtviso fijado en
el referido avalúo, de conformidad con el artículo 1257
párrafo tercero del citado ordenamiento legal, por lo que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 Y
1411 del Código de Ccmercio aplicable, sáquese a pública
subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el
inmueble que a continuación se describe:---
Bien inmueble ubicado en la calle Ocho Horas número
221, de la colonia Jesús García de esta ciudad, con una
superficie constante de 218.10 metros cuadrados,
únicamente respecto de la nuda propiedad perteneciente a
PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO, con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE 21.81
metros, con propiedad de BRILLANTE WEGAN DE
BUSTAMANTE, al SUR; 21.81 metros, con propiedad de
ROSA RAMOS GARCIA DE CORDOVA; al ESTE: 10.00
metros, con propiedad de BENITO OLAN PIMIENTA, Y al
OESTE: 10.00 metros con la calle 8 Horas, propiedad que
se encuentra inscrita a folios del 338 al 344 del libro de
duplicados volumen 112, inscrita el 8 de enero de 1988 en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad
de $670,200.00 (SEISCIENTOS SETENTA MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N) menos la rebaja del
diez por ciento.a que se refiere el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, es decir que la
cantidad es .de $603,180.00 (SEISCIENTOS TRES MIL
CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), Y será postura legal para el remate, la que----

cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial.-
SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 1411 del
Código de Comercio aplicable, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superíor de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta deSerra
de esta Ciudad exactamente frente a la unidad deportiva,

. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.---
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
triplicado los avisos correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las diez treinta horas del cuatro
de septiembre de dos mil doce.--- "
QUINTO.- Tomando en cuenta que la ejecutada no ha sido
notificada de los acuerdos de fechas once y quince de
junio de dos mil doce, notifíquensele conjuntamente con
este acuerdo.-
SEXTO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, requiérase a la
ejecutante para que exhiba certificado total 'de los
gravámenes que pesan sobe el bien inmueble embargado,
hasta la fecha en que se ordenó la verita.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo -acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Jueza Sexto de lo Civil, Ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria
Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDIC~AL y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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No. 29890 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO' DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO".
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 757/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ADOLFO ORTIZ RIVERA, APODERADO LEGAL DE
LA SEÑORA MARILU RIVERA GONZÁLEZ, EL
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTÓ UN AUTO QUE LA LETRA DICE:----
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ADOLFO ORTIZ RIVERA, apoderado legal de la
señora MARILU RIVERA GONZÁLEZ, personalidad
que acredita con el testimonio notarial, volumen
CCCLVIII, escritura pública número 36,397, de fecha
veintisiete de febrero del año dos mil doce, basada ante
la fe del licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA,
Notario público adscrito a la Notaria Pública número 02
de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes
en 1).- Original de un contrato privado de compraventa
de derecho de posesión, fecha diez de marzo del dos
mil cinco, celebrado entre la señora LORENA
GONZÁLEZ CORDOVA, como vendedora y la señora
MARILU RIVERA GONZÁLEZ, como compradora; 2).-
original del certificado negativo de inscripción expedido
a nombre de MARILU RIVERA GONZÁLEZ, por el
licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
3).- Copia Simple fotostática con sello original de la
constancia número 072, de fecha ocho de mayo del
año dos mil doce, suscrita por JOSÉ MANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA, dirigida al licenciado JUAN
MARQUEZ LEYVA, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio; 4).- Pleno Original del predio
ubicado en la carretera W-70 y andador sin nombre del
Ingenio Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas,
Tabasco, propiedad de MARILU RIVERA GONZÁLEZ;
5).- Constancia Original de radicación expedida a
nombre de MARILU RIVERA GONZÁLEZ, por
MANUELA QUIROGA MAYO, Delegada Municipal del
Ingenio Benito Juárez de H. Cárdenas, Tabasco de
fecha nueve de marzo del año actual; 6).- Constancia
Original de radicación de fecha diez de marzo del año
dos mil cinco, expedida a nombre de MARILU RIVERA
GONZÁLEZ, por JOSÉ JORGE COBIAN DE LOS
SANTOS, Delegado Municipa! del Ingenio Benito
Juárez de H. Cárdenas, Tabasco de aquel entonces;
7).- Notificación Catastral de fecha veintisiete de

septiembre del año dos mil cinco, expedida a nombre
de RIVERA GONZÁLEZ MARILU, por el H.
Ayuntamiento Constitucional, Dirección de Finanzas,
Subdirección de Catastro; 8).- Formato único de .
manifestación expedido a nombre de RIVERA
GONZÁLEZ MARILU, expedido por la Dirección de
Finanzas. Sub-Dirección de Catastro Municipal; 9).-
Copia Simple fotostática del recibo de pago de
impuesto predial marcado con el número BB36981,
expedido a nombre de RIVERA GONZÁLEZ MARILU,
por el H. Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas,
Tabasco; y cuatro copias que acompaña para traslado
que acompaña, con los promueve JUICIO NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto al predio urbano, ubicado en la
carretera W-70 y andador sin nombre del Ingenio
Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, en
Ranchería Paseo y Playa, de esta ciudad de Cárdenas
de Tabasco, constante de una superficie de 183.60
metros cuadrados; bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: 17.00 metros con JOSÉ REYES
ORTIZ RIVERA; Al Sur: 17.00 metros con ADOLFO
ORTIZ RIVERA; Al Este: 10.80 metros con Derecho de
Vía; y Al Oeste: 10.80 metros con ANDADOR SIN
NOMBRE.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836,
877,889,890,900,901,902,936,938,839,840,941,
949,1318,1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracciones 111,457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en.
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.----
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, Al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Cárdenas,
Tabasco, al Subdirector del Catastro Municipal de H.
Cárdenas, Tabasco; quienes tiene sus domicilios,
ampliamente conocidos en esta ciudad de H.
Cárdenas; así como los colindantes de dicho predio:
JOSÉ REYES ORT1Z RIVERA y ADOLFO ORTIZ
RIVERA, el primero con domicilio en el Andador G.
Urbina Norte, 27 del Ingenio Benito Juárez García; y el
segundo de los mencionados con domicilio en el
andador Carlos Pellicer Cámara del Ingenio Benito
Juárez García de H. Cárdenas, Tabasco; para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a
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partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que
qua sus derecho' convengan, de igual manera, se le
hace saber al Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, al
Subdirector del Catastro Municipal de H. Cárdenas,
Tabasco y los colindantes que deberán señalar
domicilio en esta' ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.----
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, Publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco" o
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, como son: El Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y H.

.Ayuntamiento Constitucional y en el Iljgar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; asimismo'
gírense atento oficio a los Jueces Civiles y Penales de
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que
fijen los avisos correspondiente en un lugar visible de
sus juzgados a su digno cargo; haciéndose saber al
Público en general que si alguna persona tiene interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz hacer constancia sobre
los avisos fijados; y hecho que sea, recíbase el
testimonio de los ciudadanos CARLOS ALBERTO
PALMA DE LOS SANTOS, JUAN MARIO JIMÉNEZ y
CARLOS MARIO HERNÁNDEZ GARCIA.----
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que dentro, del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la
carretera W-70 y andador sin nombre del Ingenio
Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, en--

Ranchería Paso y Playa, de esta ciudad de Cárdenas
de Tabasco, constante de una superficie de 183.60
metros cuadrados, bajo el las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: 17.00 metros con JOSÉ REYES
ORTIZ RIVERA; Al Sur: 17.00 metros con ADOLFO
ORTIZ RIVERA; Al Este: 10.80 metros con Derecho de
Vía; y Al Oeste: 10.80 metros con ANDADOR SIN
NOMBRE, objeto del presente juicio, pertenece o no al
fundo legal.-----
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.----
SÉPTIMO.- Téngase al promavente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en él
Andador Cenzontle, manzana f, Colonia Infonavit
Deportiva, de esta ciudad, y autorizando para tales
efectos a los ciudadanos ERIK ALVAREZ DE LA CRUZ
.MENA DíAZ, MARíA LOURDES IZQUIERDO JIMÉNEZ
STEVEN JIMÉNEZ CARRILLO, y al licenciado LENIN
ALTAMIRANO CARBALLO, designado a dicho
profesionista como abogado patrono, designación que
se le tiene por hecha para todos los efectos legales
procedentes a que haya lugar de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.------

-.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA
ANGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS ONCE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.----

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

lICDA. MARíA ANGELA PÉREZ PÉREZ.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 29923

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00282/2012, relativo al procedírruento Judicial no

contencioso de información de dominio promovido por lDELUBIA ALVARE2 PERALTA O
IDELUVIA Al VAREZ PERALTA, en 15/06/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

..... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUOHIAl De MACUSPANA,
TABASCO. A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto.- Et mforme de la razón secretartet, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana IDElUBJA ALVAREZ PERALTA O

IOELUVIA ALVAREZ PERALTA, parte aetora en la presente causa, con su escnto de cuenta
rnedtante el cual v-ene dentro del termino concedido según computo sec-etena¡ que antecede a
dar cumplimiento al requerimiento hecho en el punto SEGUNDO del auto de fecha treinta y uno
de mayo del año dos mIl doce, y manifiesta que el nombre correcto de la colindante es
MAR5EOLlNA LOPEZVERA; asimismo, manifiesta que en la constenc¡« de derecho de posesión
de fecha cuatro de octubre del año dos mil, expedida por el Secret.mo del H. Ayuntamiento
Constrtuctonat de esta ciudad, existe un error ya Que la parte este de la coltndancia de su
propiedad aparece como colindante MARCEOl1NALOPEZVERA~por las manifestaciones hechas
con anterioridad se le tiene por hecho et j'equenrmento y por subsanada la prevenctón y se
a9rega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
concedido oere tdl fin y por aclarada la prevencrón realizada al prornc-vcnte se procede a darle
entrada a la solicitud rescenve en los siguientes términos: Se tiene por presentada a la
ciudadana IDELUB1A ALVAREZ PERALTAO IDflUV1A ALVAREZ PERALTA,con su escrito de
cuenta y anexos coosrstentes en: Original de un recibo de pago a nombre de ALVAREZPERALTA
IDELU8IA, expedido por la Receptoria de rentas; Original de un recuio de pago a nombre de
ALVAREZPERALTAIDELUVIA, expedido por el MunicipIo de Macuspana, Tabasco; Original de un
escrito de fecha veintinueve de febrero del eñe dos mil doce; Original de dos oficios de
constancia de predio expedidos par el Subdirector de Catastro de este Municipio; Orig'lOaide un
escrito de fecha veintiséis de abril del año actual, y Original de uu certificado negéll·'o de
inscripción, expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Jatapc, Tabasco; Original de una minuta privada ce cesión ríe ce-ecuos de fecha doce de
septtcrnbre del año dos mil uno; Onglnal de dos planos; original de cuatro escritos cxpedtdos por
la Subdirección de Catastro de este Municipio; Copia. fotostéttca de ur a ..onstencte de posesión
de fecha cuatro de octubre del año dos mil uno; y coplas simple que acompaña con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en la calle veoustrano Carranza sin número de

~la colonia el Castaño de esta ciudad de Macllspana, Tabasco, constante de una superficie de
117.00 metros cueorecos, con las siguientes medidas y couoeeooas: Al NORTE: 8.10 METROS
CON SUPERVISION NUMERO 70 OE LA SEP; AL SUR: 8040 METROS CON CALLE VENUSTIANO
CARRANZA; AL ESTE: lS.60 METROS CON MARSEOLINA LOPEZ VIRA y AL OESTE: 12.80
METROSCON JOSE HERNANOEZHERNANOF.Z.

TERCERO. Con fundamento en 105articulas 877, 889, 890, 900 901. 902, 903, 906,907,
924, 936, 938, 939, 940. 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación Con tos numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en l~ vi" y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expectente respectivo, reqlstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justrcta del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el MlnisterkJ Publico adscrito a este Juzgad,) esr como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medre de edtctos qoe se pubücarén en
el sertócnco Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres otes consecutivamente V'en uno
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares publicas más concurridos de esta ciudad y en la ubicación cet-tooweote, lo
anterior es con la finaUdad de. que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos '( conforme lo disPone el
artículo 139 de la Ley Adjetr~a Civil vi~ente Fíjense los avisos en los lugares públteos de
costumbre y en el lugar ·deubicación del predio de referencia, ¡lgregados que sean los
periódicos y a pettctón del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de. Ia prueba
testimonial a cargo de tos ciudadanos ISIDRO PRIEGO GONZAlEZ, ALllI' ALVAREZ
PERALTA y ARIANA LIZBETH MARTlNEZ.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad V del Comercio de
Jalilpa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo Que a su
derecho. corresponda Si los tuviere. Asimismo, requtéreseíes para que den!ro del térmmo de
TRES OlAS HABILES contados al día siguiente de la notlñcectón que se les haga del presente
proveido ~ñale d.omicillo en esta dudad para oír V recibir citas y notificaciones, advertidos Que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surttrán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. "Vd1t .,·~';¡.ll. que el Re91Slrador subnco de la Propiedad y del Comercio tter-e
«uervenctón en esta dlUgenda y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
dPOYOen lo dispuesto por los artículo! 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vtqentc
en el Estado, qircse atento exhorto CQntes inserciones necesarias al juez de Paz de acueue
Ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este j~Jzgado, ordene a Quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

5EPTIMO. Consecuentemente, V con fundamento en k>s articulas 241 y 264 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oflcio al Presidente Munfdpal de
esta Ciudad, y a la Sudfrecclón de cataRro Munldp.1 de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Delegadón Agraria en el E.tacto con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la dudad de Vlllahermosa, Tabasco, V a la Comisl6n
Nadonal del Agua 00"1 domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 'COloniaJesús Garcia
de la ciudad de Vitlahermosa, Tabasco 'para los efeet:os de que informen a este juzgado, 51 el
predio URBANO ubicado en la calle Venustlano carranza sm número de 'a colonia el Castafto de
esta ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 117.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colil'ldanclas: AL NORTE; 8.10 MEmos CON SUPERVlSION
NUMERO 70 OE LA SEP; AL SUR: 8.40 METROS CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA; AL ESTE;
lS.60 METROS CON MARSEOLlNA LOPEZ VERA y AL OESTE: 12.BO METROS CON ·¡OSE
HERNANOEZHERNANOEZ, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nacl6n y en cuanto
a la Dirección de cetestrc Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra cetastraoo
el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona atguM, respecuvernente dése al
Agente del Ministerio Público Adscrlto al Juzgado, 18 Intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conoddo en la Planta Baja de este Rednto Judicial.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el tr.l~mjte correspondiente a los .encros
ordenados en el presente auto de inicio.

NOVENO. Notlflquese a los colindantes SUPERVlSION NUMERO 70 DE ~ SEP O QUIE
LEGALMENTE LA REPRESENTE, MARSEOLlNA LOPEZ VERA y JOSE HERNANDEZ
HERNANDEZ, quienes tienen su domicilio ublc¿tdoJunto al predio motivo .del presente' Juicio el
cual se encuentra ubicado en la calle Venustlano carranza sin número de la .colorúa el castaño
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos at Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al óomk:iUode los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente causa. .

Asimismo que se les concede un término de TRES DiAS HÁBILES, contados a partir .det
dla siguiente al en que le sea legalmente notificado de, presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domiCiliO en esta dudad pera oir y redblr dtas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el prim« término se Je tendrá por pen:Jidoel
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con Jo estableddo en el numero 90 y
118 del Código en cta, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notiflcadones aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por Ja lista "jada en ~ tableros de avtso. del
juzgado. lo anterior COnfundamento en el artiaJlo 136 del OX"9o de Proceder en la materia.

OECIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir dtas y
nouñceoooes, la calle Segunda de Orcunvalacton sin número de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; autorizando, para que en su nombre y representación las reclban, tipo de dtas y
notificaciones y cualquier otro documento relildonado con la litis, a la licenciada MARA PRIEGO
POSSOy al ciUdadano CARLOSALBERTOLOPEZ GOMEZ.

OECIMO PRIMERO. Finalmente la prcrncveote IDELUBIA ALVAREZ PERALTA O
IOELUVIA ALVAREZ PERALTA, otorga MANDATO JUDICIAL a favor de la Hcenclada MARA PRIEGO
POSSO; por lo Que con fundamento en los articulos 2855 y 2892 del Código Ovil para el Estado
de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor, para lo que se sef\ala
cualquier día y hora hábll pfeV;8 dta con la secretaria,. para que comparezca la otorgante
debidamente identificada a ratificar dicho otorgamIento y la citada profesionlsta en caso de
aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula profesional que la acredite para ejercer la
licenciatura en derecho en su primera intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley
reglamentaria de los ertlcuros cuarto y quinto Constitucionales.

N~sY~~Q~R~:E~~~~~~~~~E~J..~~ ~~~~ANA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS
MARTlNEZ BALLINA, ¡UEZA DE PAZ DE MACUSPAN••••TABASl;O POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE LA MESA CIVIL L1CENOADO· JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA y OA FE•••r,

to Judicial y para su publk:acl6n en el perl6d1Clo_1 del estado Y en otro
ayor drculac16n de los que editan en la capltal der estado, por tres veces
expido el presente edtcto en la dudad de , TabllSCXl,República

dlas del mes de agosto del allo dos mi O O~ .._

•••• ~. -e \

~ ~
~
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No.- 29924 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESCONOCIMIENTO
DE LA PATERNIDAD Y FILIACiÓN

AL INTERESADO: JUAN ENRIQUE CENTENO MENOOZA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 81512011,RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

DESCONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD Y fiLIACIÓN, PROMOVIDO POR ENRIQUE

ZENTENO ROSAS, EN CONTRA DE ELlZABETH \1tCTORIA GUILLEN DE DIOS Y JUAN

ENRIQUE CENTENO MENDOZA. ORIGINADO EN ESTE JUZGADO. CON fECHA

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. SE DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADO

A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (27) VEINTISIETE

. DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO, Por otra parte, apareciendo que ha transcurrido en

exceso el término concedido a Teléfono de México (Telmex) y Director de

Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, para que rindieran la

información solicitada respecto al ciudadano Juan Enrique Centeno

Mendoza, en consecuencia, y a fin de no retrasar el procedimiento, y de la

revisión a los autos se advierten diversos informes en el que se presume que

el demandado es de domicilio ignorado, esta autoridad prescinde de dichos

informes, lo anterior de conformidad con el articulo 9° del código de

procedimientos civiles en vigor.

SEGUNDO, Visto lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en

el articulo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto

de inicio de fecha trece de septiembre de dos mil once, al demandado Juan

Enrique Centeno Mendoza por medio de edictos que deberán publicarse

tres veces de tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y

en uno de los de mayor circulación en esta EntidadFederetive, haciéndole

saber a dicho demandado que tiene un término de cuarenta dtas, para que

comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y

documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio.

término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, s••

le hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda

instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de nueve dias hábiles,

término empezará a correr al dla siguiente que sea legalmente notificada,

apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en

sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus

.;fectos por lista' fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de

r arácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código

Procesal Civil en cita.

TERCERO. Se recibe escrito signado por Enrique Zenteno

Rosas, y en cuanto a lo que solicita, digasele que se esté al punto que

antecede.

Notifiquese por lista y Cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho

Jorge' GuadalUpe Jiménez López, Juez segundo familiar de. Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la

Secretaria de Acuerdos licenciada Asunción Frias Ovando, que autoriza,

certifica y da fe.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A DIECISIETE DE JUNIO

DE DOS MIL ONCE,

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO Por presentado ENRIQUE ZENTENO ROSAS, con su

escrito de demanda y documentos ,anexos consistentes en: dos actas de

nacimiento certificadas números 06228, 2284, una credencial de elector en

copia simple y un traslado, con los cuales viene a promover JUICIO

ORDINARIO CIVIL DE DESCONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD Y LA

FllIACION en contra de ElIZABETH VICTORIA GUILLEN DE DIOS Y

JUAN ENRIQUE CENTENO MENDOZA, la primera con domicilio ubicado en

el Edificio D, Departamento 201, Los Álamos de la colonia Espejo 1 de esta

Ciudad, y del segundo desconociendo su domicilio de' quien reclama las

prestaciones contenidas en su escrito que se provee.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 340,

343, 344, 346, .347 párrafo primero 353 fracción VI, 371 fracción 11, IV Y V,

372, 373, 375 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los

artículos 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 487, 488, 489, 490, 491,

511, 512, 514 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vla Ordinaria, fórrne-. ~

expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente

y dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia, Y la intervención

que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público adscrito al

Juzgado y al Representante del Sistema' para el Desarrollo Integral de la

familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias

simples de la demanda, anexos, que acompaña debidamente cotejadas y

selladas,_ notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte

demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y setlalar domicilio

para oir y recibir citas y notificaciones, en un término de NUEVE OlAS

HÁBILES, dicho término empezará a correr al dla siguiente que sea

legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo se le tendrá POI

contestando en sentido negativo. y se le declarará rebelde, y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avis"

del juzgado, aún las. de carácter personal. Acorde a los numerales 136 y 229

de la Ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte

promovente, se reservan para ser acordadas en el momento proceso:

oportuno.

QUINTO. Observándose del acta de nacimiento de la menor

EMllIA CENTENO GUILLEN que a la fecha tiene cuatro años de edad, de

conformidad con el artículo 470 del Código Civil en vigor, se le declara de

plano su estado de minóridad, en consecuencia; el suscrito Juzgador le
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designa como tutor dativo para que lo represente únicamente en este

procedimiento a la LIcenciada CLAUDIA ISABEL ALVAREZ PEREZ, a quien

deberá hacerle saber su designación, en las Oficinas del Dif-Tabasco.

ubicadas en las Instalaciones de los Juzgado Civiles y Familiar, para que en .

caso de aceptar comparezca ante este Juzgado, previa su identificación a

protestar el cargo que se le confiere y para lo cual se le señala cualquier dia

y hora hábil, lo anterior, de conformidad con los articulos 448, 505 Y 507

fracción III del Código Civil ~n vigor en el Estado.

SEXTO.- Por otra parte, requiérase a la parte actora para los efectos

de que bajo protesta de decir verdad, precise el domicilio del demandado

JUAN ENRIQUECENTENO MENOOZA, o en su caso demuestre que es de

domicilio ignorado. lo anterior para que esta autoridad ordene el

emplazamiento del mismo, por lo que se le concede un plazo de cinco días

hábiles contados a partir del dla siguiente al de su notificación, proporcione lo

antes solicitado, apercibido que de no hacerlo se acordara lo conducente.

SÉPTIMO. El parte p,romovente señala como domicilio para oir y

recibir toda clase de citas y notificaciones en el ubicado en la Calle Caoba

número 147 de la Colonia del Bosque de esta Ciudad, autorizando para oirlas

en su nombre y representación, asi como para recibir toda clase de

documentos al ciudadano RAFAEL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO, de

conformidad los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSO~ALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JORGE
GUADALUPE JIMENEZ LÓPEZ, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE'PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ASUNCiÓN FRIAS
OVANDO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE

AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO

QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL PERiÓDICO.'

OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

No.-29909 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, PARAISO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente numero
251/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovlc;lo por el
licenciado LUIS FEUPE JIMENEZ RODRIGUEZ, endosatarlo en procuraci6n
de la ciudadana BRUNILDA TORRES GUERRERO, en contra de RICARDO
UUN JIMENEZ., con fecha seis de agosto del dos mil doce, se dict6 un auto
que copiado a la letra dice: .

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

SEGUNDO DISTRITO JI,lDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO.

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrtto de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene 'por presentada a la endosante BRUNILDA

TORRES GUERRERO, con su escrlto de cuenta exhibiendo certificado de

libertad de gravamen del bien Inmueble motivo de la presente ejecución a

nombre de JOSE RICARDO UUN HERNANDEZ, causahabiente del hoy

demandadotel cual-se agrega a los autos para todos los efectos legales.

Segundo. Como lo solicita la parte actora y toda vez que ha

fenecido el término concedido li las partes para manifestar sobre el dictamen

de avalúo, según cómputo visIble a folio ciento veintidós de autos y sin que

hicieran uso de su derecho, de conformidad con lo establecido por los

articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio vigente; se'aprueba el avalúo

emitido por el perito valuad.or lngeniero LUIS ARTURO DE LA FUENTE

SANCHEZ, para todos los efectos legales a que haya lugar, con un valor

comercial al inmueble en ejecucl6n la cantidad de $2'022,920,00 (DOS

MILLONES VEINTIDÓS MIL NOVEOENTOS VEINTE PESOS 00{100 MONEDA

NACIONAL).

Tercero. Por lo que con apoyo en los artículos 1410, 1411,

1412, 1412 BIS Y 1412 BIS 1 del Código de Comercio vigente, 475 y demás

relativos del Código Federal de 'Procedll1l~entos Civiles de aplicación

supletorla al de Comercio; se ordena sacar a remate en primer almoneda y

pública subasta, la propiedad del Inmueble embargado en el presente juicio,

predio urbano ubicado en la calle Frandsco Villa Col. Quintín Arauz

Pararso, Tabasco, localizado en el 80ulevard Antonio Romero Zurlta

constante de una superflde de 871.00 M2., con las siguientes medidas y

coundancres: Al Noreste 66.80 metros con Lote número 28, 3, 4 Y 5; al

Suroeste 65.85 metros con lote número 26; al Sureste 12.50 metros con

callejón de Acceso de 7.00 metros de ancho; y al Noroeste 11.60 metros con

Zona Federal; Inscrlto en Jalpa de Ménd!!z Tabasco. Febrero nueve de mil

novecientos ochenta y ocho bajo el número 89 del Ubro General de

Entradas, a folios del 304 al 308 del Libro de dupllciidos volumen 34;

Quedando afectado por dicho contrato el pedlo número 10,918 a folios 191

del Libro Mayor Volumen 41. Mismo que actualmente al trasmltirse al

causahabiente, JOSE RICARDO UUN HERNÁNDEZ, cuenta con la

siguiente nota de Inscripción: Comalcalco Tabasco ocho de abrll de dos mil

once inscrito bajo el número 596 del Ubro General de Entradas a folios del

1936 al 1939 del libro de duplicados volumen 57. Afectando por dicho

contrato el predio 416134 a folio 61 del Libro Mayo volumen 129; al cual le

fue asignado un valor comercial de $2'022,920.00 (DOS MIllONES

VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), siendo postura legal el valor comercial asignado por perito.

Cuarto. En consecuencta, conv6quese postores por medio de

edictos que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en

el perl6dlco Oficial del Estado y en un dlarlo de los de mayor circulación

•-statal, y fíjense los avisos respectivos en el local de este Juzgado y en los



12 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012

lugares públicos más concurridos de esta localidad; haciéndose saber a los

Que deseen Intervenir en la subasta Que para tener Intervención en la

misma, deberán depositar previamente ante este Juzgado o ante el

Departamento dQ Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia

delEstado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento en efectivo

del valor asignado al inmueble y Que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos; señalando para que tenga lugar la diligencia de

remate en PRn ••ER ALMONEDA, las DIEZ HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, misma que tendrá

veriñcatlvo en el local Que ocupa este Juzgado, ubicado en la ranchería

Moctezuma Primera' sección de Paraíso, Tabasco. Expídanse los edictos y

avisos respectivos para su pubücactón,

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MAf'lDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA FRANCISCA

CONTRERAS ptREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

DA FE..

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DíAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL
PRESENTE A LOS VElNTIDOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.

PARAISO

No.- 29910

H. AYUNTAMIENTO CONSTtTUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la e.
LORENA CASTILLO CASTILLO con domicilio en Rancheria Gregorio Méndez de
este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la misma Rancheria del mismo Municipio; cuya superficie total
es de 00-25-00HAS, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En
50.00 metros con la e. MARQUEZA CASTILLO JlMENEZ, AL SUR: En 50.00 metros
con la C. MARJA EULALIA JlMENEZ JIMENEZ, AL ESTE: En 50.00 metros con el C.
NICOMEDES RICARDEZ IZQUIERDO; Y AL OESTE: En 50.00 metros con los Ce.
MARJA DEL CARMEN Y JOSE ACOSTA JlMENEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
'consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, Con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dí~ natural~ siguie~s, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
d~~léndose fijar los AVISOS en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
SitIOS de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTtTUCIONAL
JALPA DE MENDEZ._-----

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
DOMITlLO JIMENEZ JIMENEZ, con domicilio en el Poblado Ayapa de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el domicilió antes citado del mismo Municipio; cuya superficie
total es de 1,240.50 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En 32.00 metros con la e. MARJA LOPEZ; AL SUR: En dos medidas 16.S0 metros y
12.70 metros con el e. DIEGO MENOEZ; AL ESTE: En 34.00 metros con la e.
CARMEN SEGOVIA; YAL OESTE: En 57.20 metros con la e. MARJA LOPEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco'
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres vece;
co?secutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, COnel
objeto de que las personas que se crean con derechosohre el referido inmueble se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
di~ nalural~ siguien~s, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los AVISOS en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia,

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del año do" mil Doce. así lo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEe. RENAN LÓPEZ
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No.- 29911 NO.-29912
H. AYUNTAMIENTO CONSTlTtICIONAL

JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la POblación en General que el e.
RICARDO VAZQUEZ LORCA, con domicilio en la entnlda al penjamo del Poblado
AmatillUl de este Municipio de laJpo de Méndez Tabasco; se p<csenlo, ante este H.
ayuntamienlo Constitucional que presido, a denunciar la posesién de un Predio SUB·
URBANO. con Consuucc;ión Ubicado en el domicilio antes citado del mismó Municipio;
""ya superl1cie de construcc;ión es 114.S0M2, y con UDA superficie lotal de 5n.00 M2,
limitado bajo las siguientes medidas y colindandas: AL NORTE: En 13.00 metros con
CALLE EL PENJAMO; AL SUR: En 13.00 _ con d C. lOSE CORDOVA; AL
ESTE: En 44.00 mellOS con el C. DELIO CORDOVA; y AL OESTE: En 44.00 metros
con el C. JaSE CRUZ JA VIER.

En base a lo anterior y pllt1l dar cumplimiento I lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Polida y Gobierno del Municipio de lalpa de M':ndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDlerOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno. con el
objeto dc que las personas que se crean con derech., sobre el referido inmueble. se
presenten y hagon valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 t.-einta
dlas naturales aiguientes, mismos que cmpezaran a partir dt la 61tima publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que los Ce.
NESTOR GOMEZ DlAZ y RUBI GOMEZ DlAZ, con domicilio en el Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presentaron, ante' este H.
aYUntamientoConstitucional que presido, a denunciar la posesión de l1li Predio RUSnCO,
sin Conslrucc;ión, Ubicado en el mismo Poblado del miSmo Municipio; cuya superficit .
tota1es de 633.60 M2, limitado bajo las siguienICSmedidas y coIiDdancias: AL NORTE.
En 2UO metros con el C. FRANCISCO RAMIREZ I-OPEZ, AL SUR: En 28.80 metros
cor. la C.ADELA CORDOVA SANCHEZ, AL ESTE: En 22.00 metros coa CALLE SIN
NOMBRE; Y AL OESTE: En 22.00 metros con el C. LUCIO GOMEZ ALEJANDRO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bondo de Policia y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se otdena publicar a manera de EDIerOS el presente ptOvddo, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en d Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean coa detccho aobre el' referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naluraIes sigUientes, mismos que .empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose ftiar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurreacíe,

Expedido en la Ciudad de Jalpo de Mmdez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del aIIo dos mil Dooe, asilo
acordó y firma pasa su debida publicación y observancia el TEe. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por ••_ ~ M.V.Z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certi •••c(

dafe. - -_. _. -- -- ._-- - -- - -- --- --CO N S TE----------------- .
~~--

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE HENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el e.
MARTlN GARCIA LAZARO, con domicilio en el Poblado Boquiapo ~e este Municipio
de lalpo de Méndez Tabasco; se presento, onte este H. ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Pre<tioRusnco sin Construcción Ubicado en el
mismo Poblado del mismo Municipio; cuya superficie lotal es de 1,223.00 M2, limitado
bajo las siguientes medidas y i:olindancias: AL NORTE: En 20.00 metros con la C.
MARIA MERCEDES LOPEZ, AL SUR: En 20.00 metros con CARRETERA
PRINCIPAL, AL ESTE: En 62.50 metros con el C. PABLO LOPEZ ALMEIOA; Y AL
OESTE: En 59.80 metros con el C. CONRADO MORALES APARICIO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por ti
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDIerOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince di••• C1I d Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las penanas que se crean con derecho sobre ti referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitur.ional dentro dt los 30 treinta
días naturales siiuientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación.
debiéndoSlt fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento oo"stitucional y en los
sitios de mayor coneurrencía.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ----_._- ._-_._-

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimienio a la Población en General que la C. OLIVIA
ALMEIDA MADRIGAL, con domicilio en la Ranchería el Rie de este Municipio de
Jalpo de Méndez Tabasco; se presento, ante este H- ayuntalniento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO s!n ConstrUcCión Ubicado en l.
misma RJincherla del mismo Municipio; cuya superlicie total es de 00-02-44.75 HAS.
limitado bajo las siguientes médidas y colindanclas: AL NORTE: En 27.00 metros con l.
C.LETIClA GONZALEZ ALMElDA, AL SUR: En 27.50 metros con RIO
CHACALAPA, AL ESTE: En 7.00 mellOS con CARRETERA JALPA -JALUPA; y AL
OESTE: En 11.00 metros con la C. ELSY MARIA ALMEIOA MADRIGAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por ti
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de hipa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas. en un tmnino de quince lIJas, en el Periódioo Oficial del gobierno, con el
objeto de <¡uelas personas que se crean con detccho aobre el referido inmueble, se
presenten y bagan valer ante este H. Ayunlamiento C'lIlSlitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empezar"" a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Aviso. en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de lalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombr<, Estado de Tabasco;"a los seis dlas del mes de Agosto del año dos mil Dooe, así lo
acordó y firma para su debida publicación y obsctVll\Cia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primeo. Regidor y Presideo~ Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Coastitueional, quien certi;tl ClN
y dafe ---- - ------- - - ------ -- --- CON' H ----- ------ --.- -~.

~-
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Na.-299B No.- 29914

H. AYUNTAMIENTO CONSl1TUCIONAl
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocirniento a la Población en General que el C.DANIEL
IZQUIERDO HERNANDEZ, C<lO domicilio en la colonia el mango del Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntamiento Constitucional que peesido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO
sin Construcción Ubicado en el domicilio ,antes citado del mismo Municipio; cuya
superficie, total es de 710.15 M:z. limitado bajo las siguientes medidas y rolindancias: AL
NORTE: En 34.10 metros C<lO la C. REINA HERNANDEZ AGUlLAR; AL SUR: En
40.00 metros ron CAMINO VECINAL; AL ESTE: En 14.00 metros con la C. REINA
HERNANDEZ AGUILAR; y AL OESTE: En 25.50 metros C<lO la C. REINA
HERNANDEZ AGUILAR.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por .1
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publiear a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento. éonstitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del año dos mil Doce, asl lo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO

UILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica
. -.- ----_ •. - - -. -- -- --- .... C O N S T E - _. _ •. - - --- •• - - .• --. Oo-

MVLQ_~=~,.M::EJANDRO
SECRETARIO DEL H. AYUNT AMIENTO

H. AYUNTAMIENTO CONSl1TUCIONAl
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. JOSE
MANUEL OVANDO JAURE, C<lO domicilio en la Ranchería Reforma Segunda Sección
de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la pusesi6n de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la misma Rancheria del mismo Municipio; cuya supe.rficie total
es de 00-06-97.12 HAS, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En Tres medidas 60.00 metros, 5.90 metros y' 19.90'metros con ARROYO SANTA
MARIA, AL ESTE: En Tres medidas 18.00 metros, 17.20metros y 4.90 metros con ,
CALLE ENTRADA GRANJA LA ENCANTADA; Y al OESTE: En 36.30 metros con el
C. ESCUUDE SELVAN GARCIA,.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del B.ando de Polida y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena pu'bhear a manera de EDICTOS el presente proveIdo, por tres veces
~utivas en un termino de quince dias, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucior\3J dentro de los 30 rre'inta
días naturales siguientes. mismos flue empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor.concurrencia. -

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de "f abasco; a los seis dias del mes de Agosto del año dos mil Doce, así lo
~rdó y firma para su debida publicaci6n y observancia el TEC. RENAN LÓPEZ
SANCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H, Ayuntamiento Constitucional, quien
y da fe. - Oo ••• _-- - - - - - ---- - -- •••• C O N S T E· Oo·· •• __ •• oo ••

ice oo. # ~'•. lt 1; "f"
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M'~~~IA
SECRETARIO DEL H. Ayumx~IE'"

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
WILLlAM BALDEMAR LOPEZ RODRIGUEZ, C<lO domicilio en el Barrio la
Guadalupe de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, an~ este H.
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunclarIa posesi6n de un Predio RUSTICO
sin Construcción Ubicado en prolongación de Gregario Méndez Rancheria el Río del
mismo Municipio; cuya superficie total es de 5954.73 metros cuadrados, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En Cuatro medidas 35.00 metros, 55.00
metros, 3,15 metros con PROLONGACION DE GREGORIO MENDEZ; 14.70 metros
con el C. ANDRES SANCHEZ GARClA; AL SUR: 78.20 metros con el C. FRANCISCO
SANDOVAl TORRES AL ESTE: En Cuatro medidas, 22.30 metros, 19.30 metros con
el C. REMEDIOS ALMEIDA AVAlOS; 16.30 metros, 9.50 metros con un ARROYO; y
AL OESTE: En 69.20 metros con CAMINO VECINAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Poiida y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méodez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno. con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble. se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

•

H. AYUNTAMIEf{TO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocuruento a la Población en General que la C. SILVIA
PATRICIA IZQUIERDO HERNANDEZ, con domicilio en la Ranchería Hermenegildo
Galeana de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntamiento Constitucional qu~. presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO
sin Constn:cci6n Ubicado en la Colonia el Mango del Poblado Iquinuapa del mismo
Municipio; cuya superficie total es de 8;0.38 M2, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: En 19.70 metros con el C. JOSE DEL CARMEN MARTINEZ
DOMINGUEZ; AL SUR: En 19.90 metros con lel c: MIGUEL ANGEL IZQUIERDO
TORRES; AL ESTE: En 42.80 metros con la C. ASUNCION IZQUIERDO
HERNANDEZ; Y AL OESTE: En 4310 metros con Camino Vecinal.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble. se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.

IDENCIA
lICfPAl
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No.- 29915 No.- 29916

H. AYUHTAMIENTO COHST1TUOONAl
. 'Al"A DE MENDÉZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. JOSE
HERNANDEZ MADRIGAL con domicilio en ViII••Jalupa de este Municipio de Jalpa de
Méndez Tabasco; se presento, •• te este H. ayuntamiento Constitucional que peesido, a
clenunciar la posesión de W1Predio RUSTICO sin Construc<:ión UbiCltdo en la Calle
cerr&da san JOS'! interior Villa Jalupa del mismo MW1icipio; euya superfICie lOlaI es de
2504.25 ~ limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NOR~: En 31.85
mctros con CERRADA SAN JOSE; AL SUR: En 54.68 metros con el C. JUAN
ANTONIO MADRIGAL; AL ESTE: I!n 58.51 metros con el C. JUAN ANTONIO
MADRIGAL; Y AL OESTE: En 59.s5 metros con el C. JUAN CERINO CORONEL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
le ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutiva! en un termino de quince dl~ en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sob<e el referido inmueble, se
presenten y hagan valer _te este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
di.. naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose ftiar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
litios de mayor concurrencia.

H. AYUHTAHIEttI'O cOHsTtn100HAl
'AlPADE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la PoblltCión en Genersl que la C. MARIA
REYES VARGAS LAZARO, con domicilio en la carn:tera jalpa -chihepee S/N del
Poblado Meco&CItI1de este MW1icipio de Jalpa de Méndez Tabuco; se pmsento, ante este
H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denW1cíar la posesióÍt de un Predio
RUSTICO UbiCltdo en el domicilio antes cillldo del mismo Municipio; con una superficie
de ConstnMx:ión de: 126.00 mctros etwlndos Y una superficie lOl&Ide 436.82 M2,
limitltdo bajo las siguientes medidas y colíildltncias: AL NORTE: En 23.75 metros con el
C. ROMAN VAA9AS OCAAA; AL SUR: En 22.30 metros con la MARlA REYES
VARGAS LAZARO; AL ESTE: En 19.s0 metros con la CARIlETERA JALPA
CHILTEPEC; y AL OESTE: En 19.s0 metros con el C. FEUX PEREZ HERNANDEZ.

En base •• lo _terioe y para dar cumplimiento a lo establecido por el
IltIculo 96 del Bando de Polic:/&y Gobíemo del MWlicipio de Jalpa de MáIdez, Tabasco;
se ordena publicar • manera de EDICTOS el preoente provelclo, por tres veces
conoocutivas en un termino de qWrJCedlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personu que se crean con dencho .101lre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mi...- que empezaran a partir de la 61tima publiCltCión,
debiQtdose fijar los Avisos en los lableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor coneurrencia.

Expedido en la Ciudltd de Jalpa de Méndez, MW1icipio del mismo
nombre. Estado de Tabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del 1110 dos mil Doce, asl lo
acordó y firma para su debida publiCltCión y observancia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO

H. AYUNTAMIENTO CONST1TIJOONAl
'AlPA DE HENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MARlA
CONCEPOON ORnz JUAREZ, con domicilio en la RaDcherl& el Río de este
Municipio de Jalpa de MéncIez Tobaseo; lO praento, ante este H. ayunlamiento
Constituc:ionat que presido, a denunc:iar la posesiÓll de W1 Predio RUSTICO sin
Coastruoción Ubic:&cloen la misma Rancherfa del mismo MW1icipio;cuya superfiCie lOlaI
es de 00-49-5U4 HAS, limit&clobajo las sieoientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En 6720 _ con CAMINO VECINAL; AL SUR: En 52.00 mello. con el C. ELlAS
OVANDO ALMElDA; AL ESTE: En 79.40 metros con la C. BEAllUZ ALMEIDA
MADRIGAl Y CANDELARIO LOPEZ CORDOVA; y AL OESTE: En 88.10 metros con
CAMINO VECINAL.

En base a lo anterior y para d&r cumplimiento a lo establecido por el
IltIculo 96 del Bando de Poliela Y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el preoente proveido, por tres veces
consecutivas en UlI termino de quirJCedlas, en el Periódico Oficial del ¡obieme, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobn: el referidc inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales sieoienteS, mismos que empezltf&ll •• partir de la última publiCltCi6n,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitueional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez. Municipio del mismo
nombre, Estado de 'iabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del a/Io dos mil Doce, asl lo
ltCOrd6y firma para su. debida publicKión Y observancia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente MW1icipal, por Y onte el M. v.z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Sec:ret&riodel H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica
y da Ce.- - - - - - - - - - _•••••••••• - - - - C O N S TE· _. _•• - - - _. _. - - - - - - - - _.

H. AYUNTAMIENTO CONST1TIJOONAl
)ALPII DE HENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en GenUaI que el C.MIGUEL
ANGEL IZQUIERDO TORRES, con domicilio en la eolonÍlt el mango del. Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presente, ante este H.
••yuntamiento Constitucional que presido, a denunc:iar la ""sesión de un Predio URBANO
sin Construeción Ubicado en el mismo domicilio antes cillldo del mismo Municipio; cuya
superfICie lOlaIes de 773.63 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindanci.as: AL
NORTE: En 26.90 mellas con los CC. PATRICIA IZQUIERDO HERNANDEZ y
ASUNCION IZQUIERDO HERNANDEZ; AL SUR: En dos medidas 18.70 metros y
\0.10 metros con la CARRETERA; AL ESTE: En 25.60 metros con el C. DANIEL
IZQUIERDO HERNANDEZ; YAL OESTE: En 30.00 metros con CALLE DE ACCESO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
ItItIcuIo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Máldez. Tabasco;
lO ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecuti_ en W1 termino de quince dlas, en el Periódico OfICIal del ¡obiemo. con el
objdo de que las personas que se crean con derecho aobre el referido inrnueble, se
presenten y hopn valer ante este H. Ayuntamiento Canstitueioual dentro de los 30 treinta
dlas JIItIUra1e:¡siguientes. mismos que empezltf&ll a partir de la última publicación.
dd>iáIdoIe fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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H. AYUNTAMIE!'ITO CONSTIlUOONAl
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. LAURO
ALBERTO ROYBAL HERRERA, con domicilio en la calle Manuel Fuentes Rosado de
la Colonia Enrique Gonzálc:z Pedrero de este Munic:ipio de Jalpa de Méndc:z Tabasco; se
presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunc:iar la posesión de
un Predio RUSTICO con Construcción Ubicado en el mismo Municipio; cuya superficie
total e'-de37.S0 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y coliodancias: AL
NORTE: En 2.50 metros con CALLE MANUEL FUENTES ROSADO; AL SUR: 2.50
metros con PROPIEDAD PRIVADA; AL ESTE: En 15.00 mettoS con LOTE N" 1; Y AL
OESTE: En I 5.00 metros con AVENIDA WlLLlAOO FUENTES ROSADO.

En ¡,.;.. a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artlculo 96 del Bando de Poliela y Gobiemo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena poblicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno. con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble. se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empeziuan I partir' de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de.mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIE!'ITO CONSTIlUOONAl
JAlPA DE MENDEZ.......,;.--

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.
DOLORES ZAr ATA AL V AREZ, con dornicil:o en el Poblado Mecoacan de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el mismo Municipio; cuya superficie total es de 3532.79 metros
cuadrado s, limitado bajo las siguientes medidas y eolindaneias: AL NORTE: En 67.35
metros con los Ce. NATIVIDAD ZAPATA HERNANDEZY JULIAN ZAPATA
HERNANDEZ; AL SUR: 71.00 metros con CARRETERA; AL ESTE:·En 45.40 metros
con el e. DANIEL SANTOS HERNANDEZ HERNANDEZ; y AL OESTE: En 57.20
metros con CAMINO VECINAL.

En base 8 lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficiai del gobierno. con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTIlUOONAl
lAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

, Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
ASUNCION IZQUIERDO HERNANDEZ, con domicilio en la colonia el mango del
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndc:z Tabasco; se presento, ante este
H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
URBANO sin Consttuc.ción Ubicado en el mismo domicilio antes citado del mismo
Municipio; cuya superficie totales de S12.0S M2. limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: En 20.00 metro s, con el C. JaSE DEL CARMEN MARTlNEZ
OOMlNGUEZ; AL SUR: En 20.00 metros con los ce. MIGUEL ANGEL IZQUIERDO
HERNANDEZ Y DANIEL IZQUIERDO HERNANDEZ; AL ESTE: En 40.70 metros
con la C. MARIA IZQUIERDO HERNANDEZ; Y AL OESTE: En 42.S0 metros con la C.
PATRICIA IZQUIERDO HERNANDEZ.

. En base a lo anterior y para dar' cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a '1"'"era de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días. en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Con.<titucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del año dos mil Doce, asi lo
",,?rdó )' firma para su debida publicación y observancia .•1 TEC. RENAN LÓPEZ

M.V.Z. F
SECRETARIO DEL H.AYUNTA~¡;Ñ ::..

" ••¡~\......:,f""'\I;'"

H. AYUNTAHIENTO CONSTIlUOONAl
JAlPA DE HENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.
BU TRIZ FUENTEZ HERNANDEZ, con dcrniciho en la colonia el mango del Poblado
lquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO
sin Construcción Ubicado en el mismo domicilio antes citado del mismo Municipio; cuya
superficie total es de 246.06 M2, limitado bajo las siguientes medidas y eolindancias: AL
NORTE: En 21.30 metros, con el e. JOSE DEL CARMEN MARTlNEZ DOMINGUEZ.
AL SUR: En dos medidas 21.30 metros con'. los CC. ASUNCION HERNANDEZ
SANCHEZ y TOMAS FUENTES HERNANDEZ y 2.00 metros con PASO DE
SERVIDUMBRE; AL ESTE: En 11.60 metros con el C. JUAN HERNANDEZ
SANCHEZ; y AL OESTE: f n 11.70 metros con el e. LUIS FREDY TRINIDAD
IZQUIERDO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Co~stitucional dentro de Jos 30 treinta
días naturales siguientes. mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y.en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpo de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado d"Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del año dos mil Doce, así lo Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC, RENAN LÓPEZ nombre, Estado de Tabasco; a 1", seis dias del mes de Agosto del año dos mil Doce, asl lo
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V,Z. ERNEST ~" acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN LÓrEZ
GUILLEN ALEJANDRO. Secretario del H. Ayuntamiento ConstitucionaL quien certi '~I sÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.z. ERNESTO

<10 da fe. - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -. - - - - - _. ~:; ~ I GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H Ayuntamiento Constitucional. qUlCnceru ",oI~. W'.:;.~.:~--m" '--:i
~ SfCRET. ':/'.4 ~-
-. MVZ. _~ •.••.•~ E.JA~N~ .,-" 20tD
1DENeV, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO .TA
~ ~W
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H. AYUJITAMIEKTOCONSTI11l00NAl
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hKc del conocimiento a la Poblaci6a en GeaeraJ que el C.
CARLOS MARIO GOMEZ SEGOVlA. con domicilio en la colonia PIálono y <acao del
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Máldez Tabasco; se presento. ante este
H. ayunlarniento Constitucional que presido. a denunciar la posesión de un Predio
RUSTICO sin ConsIIu<:.GiónUbicado en el Poblado Ayopo del mismo Municipio; cuya
superficie loCal es de 2·13..01.11 HAS, limilado boja las siauienlcs medidas Y
colindanciaS: AL NORTE: En 11.10 metros con la C. CARMELA LOPEZ. AL SUR: En
91.90 metros con el C. TRINIDAD HERNANDEZ, AL ESTE: En 241.1S metros con el
C. TEODUlO VAZQUEZ; y AL OESTE: En 22S.40 metros con los C.CARMELA
LOPEZ y REMEDIO SEGOVIA.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo estable<:ido por el
artlculo % del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Má1dez, Tabasco;
se ordena publicar a nw>era de EDICTOS el prcsenIC proveido, por !res veca
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Pcrióclico Oficial del ¡obicmo, con el
objeto de que las personas que •• CI'COI. eón derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dias naturales silUienle" mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIEffTO CONSTIlVOONAl
JAlPA DE MENOEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le bacc del conocimicato a la Población en GcaaaI que 01 C.
IGNAOO VELAZQUEZ RAMIREZ, con docniciIio en el hb\ado Ayopo colonia santo
I>ominco de este MlIIIicipio de Jalpo de Máldez Tabasco; lO pn:senIo, inrc este H.
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la pooeoi6n de UIt Predio SUB.
URBANO SÜI e-ión Ubicado CIIel domiaTIO antes citado del mismo Municipio;
cuya superficie toCaI es de 2,311.00 M2, Iimilado J>ajo las si¡ui- medidas' y
coliadaDcias: AL NORTE: En dos mcdidu n.40 lIlClIOSCOI! la C. MERCEDES
VELAZQUEZ y 20.00 _ con 01 C. HlLAlUO VELAZQUEZ; AL stlR; En 63.S0
_ con el C. MAURO VELAZQUEZ LOPEZ; AL ESTE: Ea 43.20 -.. COI! el C.
HILAIUO VELAZQUEZ; y AL OESTE: Ea 33.10 _. con UNDE DEL PUEBLO.

. Ea base a 10 anterior Y para dIr cumplimlcnlo a 10 establecido por el
artlc:uIo96 del 8aDdo de PoIicIa YGobicmo del Muaiclpio de ~ de MáIcIq, Tabuco;
lO ordena publicar a _ de EDICTOS el' pracaIe pnn'ddo, por tres veces
COIIIeCUlivasCIIun .termino de quiocc ~ en el Peri6dico 0fic:laI del pbiemo, ClOlIel
objeto de que las personas q"" se crean COII daecbo lOlIIC el reCcrido iamueblc, oc
prcscnten y hagan vaIcr UIIC ale H. Ayun~ CantlitucionaI dentro de loo 30 treinta
dIas naturaIcs li¡uienles, aUsmos que empczatU a partir de la 6kima public:ación,
debiáKlosc fijar los Avisos en los tablctos del H. AyunlamiClllO constitucional Y en los
aitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL
JAl'A DE MENDEZ

DENUNOA DE TERRENO

Se le hace del conocimicato a la Población en General que la C.REINA
HERNANDEZ AGUlLAR, con domicilio en la colonia el manco del Poblado Iquinuapa
de este Municipio de Jalpo de Má>dcz Tabasco; se pacnto. anle este H. ayuntamiento
Constitucional que preside, a denunciar la poacoión de un Predio URBANO ain
ConstrucciÓn Ubicado en el domicilio antes cilado del mismo Municipio; cuya superficie
total es de 111.11 M2, limitado bajo las silUientes medidas y colÚldancias: AL NORTE:
En 14.00 metros con 01 C. lOSE DEL CARMEN MARTINEZ DOMlNGUEZ; AL SUR:
En 1S.SO metros con la CARRETERA;.AL ESTE: En 46.10 mctn>s con los CC.
HECTOR TRINIDAD IZQUIERDO y LUIS FREDY TRINIDAD !ZQU1ERDO; y AL
OESTE: En dos medidas 24.30 mclrOS y 26.10 metros con la C. MARIA IZQUIERDO
HERNANDEZ.

Ea base a lo anterior y para dIr cumplimiento a 10 establecido por el
artículo % del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de JaIpa de MáIdcz, Tabasco;
se ordena publicar a manen de EDICTOS el prcscnt.c proveldo, por !res veca
consecutivas en· un termino de quince dlas, CIIel Pcrióclico Oficial del ¡obicmo, con el
objeto de que las pcrsonas que se eran con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y haian valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales silUientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tablcros del H. Ayuntamiento constitucional y CIIlos
sitios de mayor concurrcnciL

Elpcdido en la Ciudad de Jalpa de Máldcz, Municipio del mismo
nombre, Eslado de Tabasco; a los ocis días del mes de A¡osto del afta dos mil Doce. .,,110
acordó y fuma para su debida publicación Y obacrwncIa el TEe RENAN LÓPEZ
sÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO

I••.•. ~'P=
\~ .---._- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl

JAlJÍA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le bacc del ConOcimiento a la Población CII General que el C,
CARLOS ARnJRO LAZARO a.EMENTE, con domicilio CIlla calle constitución
_ 31 interior del Barrio la .au.daIupe de este Municipio de Jalpo de Má1dcz
Tabuco; oc preacnto. ante este H. ayuatamicato e-ituc:ionaI que presido, a denunci8r la
poacsi6n de un Predio RUSTICO sin Coascrucci6tI Ubicado en ca1Ic de acceso, colonia la

. soledad del mismo Poblado del Municipio; cuya aupcñlCÍc -. es de oo-40-62.4Ó HAS,
limilado bY> las lipicntcs medidas Y colindancias: AL NORTE: Ea 30.00 metros con el
C. CAIU.OS ARTlJ"RO LAZARO CLEMENTE. AL SUR: En 39.so metros con CALlE
DE ACCESO COLONIA LA SOLEDAD, AL ESTE: En 111.00 metros con la C.
MARGARITA CLEMENTE DE LA CRUZ; Y AL OESTE: En 111.00 metros con la
C.TOMASA JAVIER LOPEZ.

Ea base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por 01
articulo 96 del Bando de Policla Y Gobierno del Municipio de JaIpa de MáIdcz.. Tabasco;
oc ordena publicar a mancrtI de EDICTOS el ...- proveido, por tres. veces
consecutivas en un Iermino de quince dlas, •• el Periódico Oficial del ¡obicmo. COnel
objeto de que las pcnonas que lO crean con ~ lOlIIC el referido inmueblo, se -
p=cnIaI y hapn valer ante este H. AyunlamÍCIlto Constitucional dcntro de lo. 30 treinta
días nIlura1cs ailUienles, mismos que CItIJlCZUU a partir de la 61tima publicación,
debiáKlosc lijar los Avisos en los Iablctos del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor c:oncurrenciL

M.Vz.
S DElH.AYUNT~TAR

AYUNTAMI
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No.- 29921 No.- 29922

._--_._- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
. JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO DE~LlNCIA DE TERRENO

Se le hace def conocimiento a la Población en General que el C.
ESCULIDE SEL VAN GONZALEZ, con domicilio en la Rancherla Reforma Segunda
sección de este Municipio de. Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntamiento ConstilUCionaJ que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO
sin Construcción Ubicado en la misma Ranchería del mismo Municipio; predio que cuenta
con una superficie de ~L74HA_S. limitado bajo las siguientes medidas y
eclindaneias: AL NORTE: En 36.30 me1r'OS con el C. lOSE ELlAS OVANDO, AL SUR:
En 26.00 metros con la C. YENJT YUU SELVAN CUPIL. AL ESTE: En 27.70 metros
con .cARRETERA A PARADOR POMPOSU; y AL OESTE: En 14.30 metros con
ARROYO SANTA MARIA.

Se le hace del conocimiento a •• Población en General que el C.ROMAN
HERNANDEZ AGUlLAR,. con domicilio en la colonia el mango del Poblado Iquinuapa
de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, I denunciar la posesión de un Predio URBANO sin
Consuucción Ubicado en el mismo domicilio antes citado del mismo Municipio; cuya
superficie IOtaI es ~ 7)9.48 M2. limitado bajo las siguientes medidas y colindaneis!: AL
NORTE: En Tres medidas 13.00 _.13.60 metros con el C. lOSE DEL CARMEN
MARTlNEZ IJOMINGUEZ y 18.40 meuos con la C. MARIA DE LOS ANGELES
CORDOVA FUENTES. AL SUR: En 28.60 metros con el C. JULIO CESAR

'HERNANDEZ HERNANDEZ, AL ESTE: "" 20.30 metro. con IQUlNUAPA·
CARRETERA·AYAPA; ). AL OESTE: En 31.00 metro. con la C. MARIA DEL
CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ.En base a lo anterior y pal'1lo dar cumplimiento a le establecido por el

artículo 96 del Bando de Poticla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a" manera de EDlcrOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que la! personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Mmdez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el pUente proveIdo, por tres veces
ronsccut1vas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobiemo, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
prese:ntcn y hagan valer ante este H" Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinte
días naturales 'siguientes, mismos que empezaran a partir de la 6Jtima publicación,
debiéndose: fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de M~ndez: Municipio del mismo
nombre, Estado de Tebesco; a los seis dlas del mes de Agosto del afto dos mil Doce. asf 10
acordó y tinna para- IU debida publicación y observancia el- TEC. RENAN LÓPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente ~unicipaf, por y ante el M.V.Z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, "quien .

••.. _.. - --. _. _ ",C ONS TE-· ...•........•. _.;'S.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl
JAlPA DE MENDEZ

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ-_.-.-_ .•._~•..-

DENUNOA DE TERRENO DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a Ja Población en General que la C.
J\IARGARlTA CLEMENTE DE LA CRUZ, con domicilio en el Poblado A)1lpa de este
Municipio de Jalpa de Ménde~ Tabasco; se presento, ante este H, ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un "Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en calle de acceso, colonia la soledad del poblado ayapa del mismo
Municipio; cuya superficie total es de 1-14~.15 HAS, limitado bajo las siguientes
medidas v colindanci •• : AL NORTE: En 89.20 metros con los ce. 'CARLOS ARTURO
LAZARÓ CLEMENTE Y CANDELARIA CLEMENTE DE LA CRUZ, AL SUR: En
114.6~ metros con CALLE DE ACCESO'A COLOl\1A LA SOLEDAD, AL ESTE: En
111.10 metros con el C. CARMEN lAVfER DE LA CRUZ. Y AL OESTE: En 112.90
metros coo el C. CARLOS ARTURO LAZARO CLEMENTE.

Se le hace del conocimiento a la Población en Genc:nlI que la C.
GUADALUPE MARQUEZ ZENTELLA, con domicilio en la calle &aneísco Sarabia 20
el Barrio la Candelaria de este Municipio de Jalpa de Mb\dez Tabasco; se presento, ante
este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
URBANO, .in Construcción Ubicado en el domicilio antes citado del mismo Municipio;
cuya superficie total es de 124. SO M2, limitado bajo las siBUientes medidas y colindancias:
AL NORTE: En 20.00 metro. con el C. CONCEPCION IJOMlNG\1EZ PERALTA. AL
SUR: En 20.00 metros con la C. SARAHII\IADRlGAL VALENZUELA, AL ESTE: En
6.00 metros con ZONA FEllERAL ARROYO VENEGAS; y AL OESTE: En 7.00
metros con la C. GUADALUPE MARQUEZ ZENTELLA.

En base • lo anterior y pan. dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
K ordena publicar • manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un tennino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
prc:senten y hagJU\ vela ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayw1tamiento constinJciona1 y en los
sitios de mayor concurrencia. "

En base a lo anterior y pare dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jatpa de Méndez, Tabasco;
se onlena publicar • manera de EDIcrOS el presente """",Ido, pot" •••• veces
consecutivas en un termino de quince dias, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que .las personas que se crean con derecho· sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayunlamte:nto Constitucional dmtro de los 30 treinta
días natunales siguientes, mismos que empezaran a pertir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez., Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del afto dos mil Doce, asf 10
acordó y firma pera su debida publicación y observancia el TEe. RENAN LÓPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certif

,. •• , re •••••...... • ••• ·.-.-·.-·.CONSTE···· ..••• • •• • ••.. ••~.",- ..
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No.- 29945 JUICIO DE ACCiÓN. REAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

·AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 538/2011, relativo a la Vía

ESPECIAL JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA, promovido

por el c.P. RAFAEL BARAHONA CRUZ, en contra de los

-:íudadanos JOSE MARIA ARANGU N BERNAL Y NORM,t.,

ARACELI ROSIQUE COLORADO, ietó un proveído que

copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

OCHO DE AGOSTO'DE DOS MIL

Vistos, en autos el

provee:

secretarial se

'\ l,.•

PRIMERO: Por present d BARAHONA

CRUZ, actor en el presente con su escrito de cuenta,

mediante el cual exhibe orlgi e un certíflcado de lib""tad (1,"

9ravamen que reporta el b' en in iueble hipotecado, del qUé'

eembargante, mismo qu'" 'é·'.-:

a~trega ,1 los presentes al tos para .odos tos efectos legales a q'.k

haya lugar.

SEGUNDO: Como lo solicita .1promovente y toda vez ':1'.1':'

los demandados no realizaron pac de las prestaciones a '1'·1<'.'

fueron condenados mediante senté icía definitiva dictada 2n d

presente asunto, con fundamento e los artículos 380, 3tH, 332,

383, fracción 1, 384 fracción 1, 386 racclón 11 y 577 del Códi'J(I

de f'rocE'dimientos Civiles vigente n el Estado, se abre1:'r'

sección de Ejecución de Sentenc en la misma pieza ,.i

autos.

Por lo que en términos de lo dispuesto por el numeral 577

fracción I1I, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, se

tiene al promovente con su escrito de fecha veinticinco de junio

del presente año, mismo que se encuentra reservado en el

punto tercero del auto de fecha veintinueve de junio del

presente año, por exhibiendo original de un avalúo del Ing.

Gilberto Méndez Arevalo, respecto del bien inmueble hipotecado,

mismo que se encuentra agregado de la foja ciento doce a la

ciento veintinueve de autos para todos los efectos legales a que

haya lugar.

En consecuencia, se le hace saber a la demandada que en

términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción I y 11 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se

entiende que se conforma con el avalúo que exhibió el perito, el",

l<~ parte actora,

Por lo que de conformidad con lo establecido por los

artículos 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, séquese a pública subasta en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien

Inmueble que a continuación se describe:

A) PREDIO RUSTICO, ubicado en la carretera Cárdenas-

Cornatcalco, Ral'lchería Miguel Hidalgo ,primera sección del

municipio de Cárdenas, Tabasco; según perito; ubicado en la

carretera Cárdenas-Comalcalco, Kilómetro 6 (partiendo de la

carretera federal 180) Ranchería Miguel Hidalgo primera sección

del municipio de Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie

de 2-10-00.00 Has, (dos hectáreas, diez áreas, cero

centiáreas), que se localiza dentro de las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: 140.00 metros, con propiedad de

Alfredo Salgado Figueroa; AL SUR: 140.00 nietros, con

propiedad de Domingo Hernández; AL ESTE: 150.00 metros, con

.propiedad de Domingo Hernández; AL OESTE: 150.00 metros,

con derecho de vía, carretera Cárdenas-Comaícalco, inscrito en el

Rt'yistro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas,

Tabasco, bajo el número 2033, del libro general de entradas,
folios del 10846 al 10848, del libro de duplicados, volumen 52,

quedando afectado el predio número 21106, follo 106 dell1br.:,

mayor, volumen 79, a nombre de JOSÉ 'MARÍA ARANGUREf!

BERNAL, al Cuál se le fijo un Valor Comercial de $3,990.000.ou

(TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Mil PESOS 00/100

M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura'

legal la que cubra cuando menos 'el precio del avalúo.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen

ínterveutr en la presente subast que deberán depositar

previamente en el Departamento de C nsignaciones y Pagos de

los Juzgados Civiles' y Familiares, u i do en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la ve ida Gregorio Méndez sin

número de la Colonia Atasta de e ra de esta Ciudad Capital,

cuando menos una cantidad equlv I nte al DIEZ POR CIENTO de

CUART<>,:.l;n virtud de

sujeto a remate se encue

y colaboración de este Juzgad

Avisos en los sitios públicos

pro eda a ordenar la fijación de

rridos de aquella entidad,
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entendidos que la subasta s1 efectu rá en el lugar y fecha qu,::

más adelante se señalará. L
QUINTO: Como en este asunto e rematará predio rustico

anúnciese la presente subasta por

SIETE DÍAS en el Periódico oficial del E tado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que editen en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en I s sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta eluda , para lo cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondiente," convocando postores

en la inteligencia de que dicho remate se' llevará a cabo en este

Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTIOCHO

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

HonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DEP,ECHO

¡,'IARIA ISABEL SOUS GARCÍA, JUEZA PRIfvlE~O DE LO' CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA

DE ACUERDOS UCENCIADA IVElTE DElFINA RODRÍGUEZ GARCÍA,

QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de

t-tavor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por [Jos Veces de Siete en Siete Días, con

anticipación a la fecha señalada. dado a 16>; Veintidós días del me"

de Agosto de Dos Mil Doce, ero esta Ciudad de Villal1errnosa,

Cipital elel Estado de Tabasco.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

NO.~29937

Al PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 24212012, relativo al PROCEDMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por GIBER
GARCIA BAUTISTA, con esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiadoa la letra
dice:"':" '

, .~ .~~ I ~\ ,,\\

.·.:.·:~.i'/{g ,A U T O DEI N I C 10:.•. , r) .
JUZG~DO D~)?AiDEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,

MÉXICOA DOPE DE'ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto 1"Je cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado con el escrito de demanda
presentado al Ciudadano GIBER GARCtA BAUTISTA, con su escrito de cuenta y
documentosconsistentes en: acta de nacimientoóriginal número 196 expedida por el Oficial
02 del Registro Civil del Poblado Libertad de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA
BAUTISTA, con número de control 046900, contrato de compraventa original de fecha
diecinuevede febrero del año 1982,suscritos por los CiudadanosJOSE ANTONIOJIMENEZ
GARCIA, GIBER GARCIA BAUTISTA. FLORICEl JIMENEZ BAUTISTA y ROSALEDA
JIMEENZBAUTISTA,copia de la constanciade posesiónexpedida por el DelegadoMunicipal
d~ ,a Comunidad denominada Casa Blanca de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA
BAlJTlSTA, de fecha veinticuatro de agosto del año 1998, original de la Cédula catastral y
certificaciónde valor cataslral expedido por el Arquitecto ROBERTO CENTENOMORENO,a
favor de GIBER GARCIA BAUTISTA, ambas de fechas cuatro de noviembre del año 2009,
copia fo\9Sláticade manifestación catastral de fecha veintiocho de agosto de 1998,expedida
por la Secretaria de finanzas de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA BAUTISTA,copia
fotostática del trámite de la nueva inscripción del predio de fecha 07 de septiembrede 1998,
expedida por la Dirección General de Ingresos (unidad de catastro) de la Secretaria de
Planeacióny Finanzas, siete recibosde pagos de impuesto predialoriginalesnúmeros73089,
23447, 66739, 097058, 06149, 74720 Y 23368 respectivamente, Expedidos por el H.
AyuntamientoConstitucional de esta Ciudad a favor de GIBER GARCIA BAUTISTA,original
de constanciacatastral de dominio, expedida por el Subdirector-deCatastro de esta Ciudad,
de ¡echa 28 de abril de 2011, a favor de GIBER GARCIA BAUTISTA.original de certificado
de negativa de de registro de fecha 14 de diciembre de 2009, expedido por la licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONICIO a favor GIBER GARCIA BAUTISTA, oficio original número
SGIORPP y C1264512oo9de fecha,3 de diciembre de 2009, recibo de ingresos original
expedido por la Secretaria de Administración y Finanzas de esta Ciudad, a favor de GIBER
GARClA BAUTISTA, con numero de folio 01882850,copia fotostática dei plano expedidopor

VAZQUEZORTIZ HOY CARLOSMANUELMARQUEZDE LA FUENTEY Al OESTE:604.60
M. CON AUREUO ESCALANTENARANJO. .

SEPTIMO.·Téngase al demandanteseñalandodomiciliopara citas y notificacionesel
despacho TopográficoJuridico ubicadoen la casa marcadacon el numerodiez de la avenida
Francisco 1, Madero de esta Ciudad; autorizando para tales efectos a la licenciada
ESPERANZA GORDILLO GARCIA, designando como su abogado patrono al 'licenciado
JUAL ALBERTO ALVARADO DOMINGUEZ, designaciónque se le tiene por hechaen virtud
que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesionalen el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior con fundamentoen el articulo85 del Código
de ProcedimientosCiviles,en Vigor en el Estado.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se reservan de
proveerhasta en tanto sea el momentoprocesaloportuno.

NOTIFiQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JANETH PEREZ SANCHEZ,

Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de CunduacánTabasco, México; ante la Secretaria
de Acuerdos licenciada MARISOL CAMPOS RUllZ, que autoriza, certificay da fe.

LO QUE ME PERMITOTRANSCRIBIRPARA SU PUBLlCACtóN PORTRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN El PERIODICOOFICIAL DEL ESTADOY
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACiÓNESTATAL,PARA LOS EFECTOSY
FINES INSERTADOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIALA lOS DOCE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOSMil DOCE.

.:~
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.- 29935

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 80812010. relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ. apoderado general para
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDI>
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ GUADALUPE
GIL PINTO Y LUISA DEL CARMEN CALDERÓN sOLlS;con fecha diez de julio
de dos mil doce, se dictó un auto que literalmente dice lo siquiente:

•... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE JULIO DE DOS MIL ['OCE

Visto: lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. En razón de que la pa demandada no desahogó la vista

otorgada en el punto primero del auto e' veintiSéis de junio de dos mil doce,

dentro del término concedido según ce puto secretanal que antecede. se le tiene

por perdido ese derecho de canfor dad con lo dispuesto en el articulo 118 del

Código de Procedimientos Civiles

SEGUNDO. Se tiene p

ALEJANDRO MÉNDEZ -€n su

su escritos de cuenta, exhib de libel tad o existencia de

gravámenes del bien materia d ido por el Instituto Registral del

Estado de TAbasco (IRET) en diecinueve de ¡'. 110del pre-vente a110.el que Se

agrega a los presentes autos acorde con lo pr ~i~to en Ja fracción t del numeral

433 del Código de Procedimientos Civiles en vi oro

TERCERO. En virtud de que los dem dados no exhibieron avalúo de la

finca hipotecada dentro del plazo que esta"

Código Procesal Civil en vigor en el Estado, aprueba para los efectos legales "

que haya lugar el avalúo que presentó la p±e ejecutante, emitido el uno de junio

del año en curso por el ingeniero JOSÉ FE IPECAMP()S PÉREZ. en el cual se
determina como valor comercial del inmuebl ma;eria ~e ejecución. la cantidad de

$299,500.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEV¡;: MIL QUINIENTOS PESOS

001100 MONEDA NACIONAL); cantidad que servirá de base para el remate por
':!'. .,

ser el primer avalúo presentado conforme se previene en la fracción 111del

precepto y ordenamiento legal precitado. I

En consecuencia. como lo solicita el apoderado legal de la parte actora. de

conformidad con lo dispuesto por los numerales ~2~:'42·7.fraCCi6n 11,433. 434. 435

Y 577 de la Legislación Procesal Civil de la materia,sáquese a pública subasta en

primera almoneda y al mejor postor el bien inmu,,;ble sujeto a ejecución que se

detalla a continuación:

••...Predio urbano y construcción -. identificado como manzana 53. lote 6.

ubicado en la calle Magdalena número 112 del Fraccionarmento Habitacionat de

Interés Social denominado -LAS 'MERCEDES' de esta Ciudad, constante de una

superficie de 105.00 M2. (CIENTO CINCO METROS CUADRADOS); que se

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.' en siete

metros. calle Magdalena; AL SUR, en siete metros con 10tEequince: AL ESTE.· en

quince metros con calle Albina; y. AL OESTE.' en quince nietros con lote número

cinco ..Nota de inscripción: Villahermosa. Tabasco. Veintiuno de octubre del Ano

Dos Mil Dos.' Con el deposño de este duplicado presentado hoya las 13:26

horas. se consumó la inscripción del ACTO DE DECLARACiÓN DE OBRA

NUEVA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE

CRÉDITO Y C'oNSTITÚCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, a que se refiere

bajo el número 9961 de~ ¡ibro' géneral de entradas a folios del 62174 al 62188 del

libro de duplicados voltjnien.126;. Ooedando afectado por dicho acto y contrato el
........ 1.. ',.

predio número 116297 folio- 97 dél libro ni,ayor volumen 457 .;"

Inmueble al que se :.le f~o un valor comercial de $299,500.00

(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS .PESOS 001100

MONEDA NACIONALl,siendo ~ostura legal la que cubra cuando menos el monto

del avalúo fijado a la finca hipotecada.

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV

del Código Adjetivo Civil' ~igente. se hace saber a los. licitadores que deseen

intervenir en la presente ~übasta que. deberán .depositar previamente en el

Departamento de Consiqnaciones y Patios de la Tasorerla Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado,ubicadO.~ Avenida Gregario Méndez sin número,

de la colonia Atasta de S,úra dé esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de

Atasta. exactamente f~ente a la unidad deportiva. cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multicitado. anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dlas en el Periódico Oficial del

Estado asi como en uno dé los Diarios de mayor circulación que ,;e editen en esta

capital, fijándose en' los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores. en la inteligencia que dicho

remate se llevara a cabo en este juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL OlA

ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma. "la licenciada SILVIA VlLLALPANDO

GARCiA. Jueza Sexto Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la

licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE. S~cretaria Judicial de

Acuerdos. quien certifica y da fe ... •

POR M.~NDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS QUINCE olAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER .JUDICIAL DEL ESTAD DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

No.- 29928

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 309/2012 RElATNO Al PROCEDIMIENTO
JUDlOAl NO CONTENOOSO DlUGENCIA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. DIGNA GARCIA HERNÁNDEZ, CON FECHA (07) SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO a AUTO DE INIOO QUE COPIADO A LA
LETRADICE:

AUTODE INIOO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONTENaOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAaÓN DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ Da DÉaMO SEXTODISTRITOJUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO.A SIETE
DE AGOSTODE DOS MILDOCE.

VIstos; La razón secretarlal, se acuerda:
PRlMERO.-Téngase a la C. DIGNAGARCIAHERNANDEZ,por presentada con su escrlto

lnldal de demanda y documentos anexos consistentes en: original de COntrato de Cesión de
Derecho de Posesión de techa tres de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, plano
original, original de dos recibos de pago de Impuesto predial numero 0238338 y 016028, original
de constancia de residencia a nombre de DIGNAGARCIAHERNÁNDEZ,orlginal de constanda de
posesión a nombre de DIGNAGARCIAHERNÁNDEZ,orlginal de constanda catastral con cedula
catastral, original de constanda del Registro Publico de la Propiedad y del ComercIo de Jalpa de
MendeZ, Tabasco, original de manifestación catastral de fecha quince de junio de dos mil once'*' notIflcadón catastral, con los cuales .viene a promover juido DE PRoaDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio rustico ubicado en la Rancheria Belén de este Munidpio, con
una superlide de 05-89-{)2.33 (aNCO HECTÁREAS,OCHENTAY NUEVEAREAS,CERO DOS
CEN1lAREASY 1REINTAYlRES fRACaONES) 58,902.33 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y coUndandas, Al NORESTE 970.00 metros con JOSE DE LA PAZ HERNÁNDEZ

.lX>RDOVA,al SURESTE: 60.00 metros con ROSARIASÁNCHEZMAY,al SUROESTE:970.00
METROSCON ROMANROOIÚGUEZSANCHEZy al NOROESTEen 63.20 METROSCON EJIDO
OLOJA1TTAN.

SEGUNDO.':COn fundillllento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 Y demás relatlvos del Códlgo Ovil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la .
presente dlHgendas en la vIa Y fonna propuesta; en consecuencla, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en 'este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su lnido al H. Trlbunal Superlor de JustJda del Estado, Y al
Minlsterto Público adscrlto a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De confonnldad con los artículos 139 Y 755 fracción m del Código de
ProcedIlÍlientos 0vI1es en vigor se ordena la publlcadón de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutlvas de tres en tres días en el perlódico oIidal del Estado Y
en un dlarlo de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Vdlahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un tennino de TREINTAoÍAS, contados a pa~r del día siguiente de le
fecha de la última publicadón de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirlmir sus derechos; as/ c:omo también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurrldos en esta dudad, como son los tablero$ de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; OeIegadón de Tránslto; Juzgado dvll de prlmera Instanda; Juez Penal de
Prlmera Instanda; 0Irecd6n de Segurlclad PúblIca; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los IlI\lares públicos más concurrldos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 'Conducto del Actuarlo ludidal;
haciéndose saber al púbUco en general, que si alguna persona tiene interés en este juido, '
deberá comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un término de QUINCEOlAScontados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que 'luien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzga<\<>a dedudr sus derechos legales •.

CUARTO.-Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento ofido al
Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento ConstItucional de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motlvo de tas presentes dillgendas PERTENECEO NOALRINDO LEGAL
de este Munidpio, adjuntando copla de la solicitud Inicialy anexos.

QUINTO.- COn las coplas simples de demanda córrase traslado y NotIfiquese al
Registrador Público del InstItiJto Reglstral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domidlio
ampliamente conoddo en la Oudad de Jalpa de Méndez, 'a radlcadón y trámite que guardan las
presentesdiligendas de Informadón de Dominio, promovido por 13 C. DIGNA GARClA
HERNÁNDEZ,a fin de que en un plazo de lRES oÍAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta
dudad, para los efectos de oír y redblr atas y notIficadones, aperdbido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notlficadones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado. .

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el dornidlio del Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurlsdicdón con
apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del CódIgo de Proceder en la Materia, con los ins'ertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhcrto al Juez de Paz de la
Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del InstItuto RegistraI' de ese
Munidpio, para que desahogue la notIficadón ordenada, con la súpllc:¡j,de que tan pronto sea
en su poder dicho exhorto lo mande a dlligendar en SUS términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstanda, quedando facultado para acordar promoclones
tendientes a la dlligendadón de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conodmlento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformldad con la fracción m del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de lRES oÍAS manifleslen lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domidlio para
los efectos de oír, redbir dtas y notlficadones en esta cabecera munidpal, aperdbldos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de listlI fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resulta ser la JOSE DE LA PAZ HERNÁNOEZCOROOvA ROSARIASÁNCHEZMAY
ROMANROORÍGUEZSÁNCHEZY EJIDO OLOJA1TTAN,el prl~ de los mencionados c~
domidlio en el Poblado OIcuatitan, la segunda y el tem!ro con domidllo en Oxiacaque ambos
de. este Munidpio, seguidamente se requiere a la promoventé para que a la brevedad posible
senale el nombre correcto y domidllo del Comlsarlado Ejidal del Ejido Olcuatltan, lo anlerlor para
estar en condidones de hacerle saber la radlcadón del presente procedimlento.-

OCAlVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmonlales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tera!r párrafo delart/culo 1318 del Código Ovil
vigente en el Estado.

NOVENO.-Señala el promovente como domicilio para oír y redblr citas Y notIficadones
las listas fijadas en los estrados _de este juzgado, autorlzando para tales efectos al licenciado
FRANasco LOPEZMAORIGA~Ya la pasante de derecho MAOA!RODRIGUEZLOPEZ,designado
al profeslonistas antes dtado como abogado patrono y toda vez que tiene debidamente inscrlta
su cedula ~esionaI en el libro de neglstros que se lleva en este juzgado, se les tiene por heclla
tal deslgnadon de conformidad con los artIculos 84 y 85 del Código de ProcedImientos Ovlles en
Vigor.-

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy aiMPLASE.
ASI LO PROVEYOMANDAy ARMA ELauDAOANO UCENCIAOOLENINAlPUCHEGERONIMO
JUEZ ['~ PAZDELDÉOMO SEXTODISTRITOJUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO,PORY ANTÉ
LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOSUCENOADA AlEXANORAAQUINO JESÚS CON
QUIENACTUA,CERTlACAY DAFE. '

Y PARA SU PUBUCAaÓN EN EL PERIOOICO OFIOALDEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORaROJLAaÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR lRES VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIDOa PRESENTE EDICTO, a (07) SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LAauOAD DE tlACAJUCA,TABASCO,HAaENOOLE
SABERA LAS PERSONAS QUE SE CREANCON DERE010 EN ESTE JUICO QUE DEBERAN
COMPARECERAN!E ESTE JUZGAQQ.!, HACERVALERsus DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINT~ oÍAS HABILES,~~.PARTlR DE LA' MA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA
ATRAVESDELA~'-' .,~ "'-9''\

.~ :< i [ MENTE
L.A'S J O

A~;

'\lAf'AJUC,-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO·
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 29938

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 28812012, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciUd,~wa ..GEL CHABLE VELAZQUEZ YIO JOS E ANGEL CHABLE, con esta

.~.~ .~i..!'de inicio, mismo qu.e copiado a la letra dice: .
:" ~~; ,. '. fA·

•., i<"l~.·'~,fJ",.,:(.~,.~ 1/
\ ~.<;.,~

•.... ~/ AUTO DE INICIO

.ílli~KM1b~Mi!DEL CUARTO ÓISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACANTABASCO.
A (30) TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).-

VISTOS. - El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSE ANGEL CHABLE

VELAZQUEZ YIO JaSE ANGEL CHABLE, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: original de la Escritura privada de donación de
predio urbano de fecha diez de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, celebrada
entre los Ciudadanos Manuel Chablé Rivera y José Angel Chablé Velázquez, plano
original de fecha 17 de febrero del año 1971 expedido por C.M R. GORDILLO M.a favor
de JaSE ANGEL CHABLE VELASQUEZ, (03) recibos originales de pago impuesto con
números folios 38521, 36321 Y 40775. expedidos por la Direcclón de Finanzas Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Cilldad a lavor del promovenle, original del
certificado negativo de propiedad de fecha veintiuno de febrero del presente año, original
del recibo de ingresos folio A03331054 expedido por la Secretaria de Finanzas del Estado
de Tabasco a favor del promovente, plano original expedido a favor del actor, oficio
original SClDFI068I2012 de fecha 17 de febrero de 2012, con anexo de una cedula
catastral y copia y tres traslados; promoviendo en la via a de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE IHFORMACION DE DOMINIO,
respecto de un predio rústico ubicado en el Boulevard Pedro Méndez Magaña sin número
de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 900. MTS, con las medidas Y
colindancia: Al NOROESTE: 23.20, Mis. con JOSE ANGEL CHABLE VELAZQUEZ, al
SUR 24.50, MIs. Con Áreas vefdes de esta Ciudad, al ESTE 41.40 MIs. Con MIGUEL
RIVERA ORAMAS, AL OESTE 34.30 MIs. Con SANTIAGO LOPEZ GARCIA ..- Dichos
colindantes Ciudadano MIGUEL RIVERA ORAMAS lIen\l. su domicilio ubicado en la
Avenida Pedro Méndez Magaña centro de esta Ciudad, y Ciudadano SANTIAGO
LOPEZ GARCIA, en la Avenida Pedro Méndez Magaña número 186 Centro de esta
Ciudad.

SEGUNDO. De conformidad con los articuios 870, 901, 936, 1319, 1320 'i 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI Y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en villor. se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, tormese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Ci~l en vigor,
nolffiquese al Agente del Ministerio Público Adsaito y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, asl como a los
colindantes, de la radicación del presenle juicio, para que dentro del término de tres
dias hábiles, contados a partir del día siguiente de su notilicaciÓn, manifiesten lo que a
sus derechos corresponda, sel\aien domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notilicaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.· Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra tuera de esta jurisdicción con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa da Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de ClAmplimiento al
punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
OfICial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Vdlahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de
quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria .
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anteñar se señalara
fecha para la testimonial.

SEXTO, Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgado si el predio rustico ubicados en Avenida Pedro Méndez Magaña de esta
Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto corno
propiedad de este municipio, el cual cuenta con una -superficie de 900. MiS, con las

. medidas y colif\dancia: AL NOROESTE: 23.20, Mis. con JOSE ANGEL CHABLE
VELAZQUEZ, al SUR 24.50, Mis. Con Áreas verdes de esta Ciudad, al ESTE 41.40MIs.
Con MIGUEL RIVERA ORAMAS, AL OESTE 34.30 Mis. Con SANTIAGO LOPEZ
GARCIA.-

SEPTIMO, En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se reservan
de proveer hasta en tanto se de cumplimiento a íos puntos que anteceden.

OCTAVO.- El demandante señala como domicilio para oir y recibir citas,
notificaciones, el ubicado el Despacho Jurldico en la casa marcada con el nUmE!lJldiez de
la avenida Francisco 1; Madero de esta Ciudad; autorizando para tales efectos a la
Ucenciada ESPERANZA GORDILLO GARCIA, designando como su abogado patrono al
licenciado JUAN ALBERTO ALVARADO DOMINGUEZ, designación que se le tiene por
hecha en virtud que dicho profesionista tiene debidamente Inscrita su cédula profesional
en el libro de GQbiemo que para tales efectos se Ueva en este Juzgado, lo anteñar de
conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles ~ VIQOf en el
Estado. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH

PÉREZ SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACÁN TABASCO, Ml:XICO; ANTE LA Sf.,CRETARIA DE ACUERDOS
UCENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL A lOS TRBNTA OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑo
DOS MIL DOCE.
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No.- 29926 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
JUICIO CONCLUIDO Y DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMITAN, CHIAPAS

C. ENRIQUE LOPEZ ALFONSO
DONDE SE ENCUENTRE.

Por auto dictado del 02 dos de agosto de 2012 dos mil doce,
en el expediente 185/2012, relativo al Juicio ordinario Civil de
nulidad de' juicio concluido y de contrato de compraventa,
promovido por ARTEMIO HIDALGO ALFONSO en contra de
TERESITA DE, JESUS ROBLERO LOPEZ y ENRIQUE
LOPEZ ALFONSO, el juez del conocimiento Licenciado
GUILLERMO RAMOS PEREZ ante el Licenciado GABRIEL
PASCACIO LO PEZ, Secretario de Acuerdos con quien actúa y
da fe, con fundamento en el artículo 121 Fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, ordeno la
publicación del presente edicto, para Emplazarlo a juico en
términos de los autos 22 veintidós de noviembre de 2011 dos
mil once y dos de agosto de 2012 dos mil doce; mismo que
literalmente dicen: JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL,
COMITAN, CHIAPAS; a VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE
2011 DOS MIL ONCE.--
Por recibido el oficio número 2567/11 recibido el día diez de
Noviembre de dos mil once, suscrito por la Licenciada
DORALUS LOPEZ MENDEZ, en su calidad de Secretaria
General de Acuerdos de la Sala Regional Colegiada Mixta,
Zona 03 del Tribunal Superior de Justicia del Estado;
mediante cual remite copias certificadas de la Sentencia
Dictada por esta Autoridad de fecha veinticuatro de Octubre,
de dos mil once y expediente original número 95/2011.--
Visto el contenido del oficio presentado se acuerda: Se tiene
por Exhibido el expediente original que ha este juzgado
corresponde el número 985/2011; así corno las copias
certificadas de la sentencia de segunda instancia, de la cual
desprende que esta Autoridad es competente para con ser del
presente juicio; por lo tanto en cumplimiento a dicha
resolución se da entrada al presente juicio; teniéndose por
presentado a ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con su escrito
recibido el doce de septiembre de dos mil once, anexando una
cédula de notificación, en una boleta' de pagos de derechos,
COpi3 certificada de la diligencia del requerimiento de
embargo, copia certificada del expediente 1195/2001 y
226/2004; por medio del cual viene demandar en la VIA
ORDINARIA CIVIL (NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO); el
cumplimiento de las prestaciones que refiere en su escrito de
cuenta; demandando a TERESITA DE JESUS ROBLES
LOPEZ, y ENRIQUE LOPEZ ALFONSO; quienes tienen su
domicilio la primera de los mencionados en CUARTA
AVENIDA PONIENTE SUR NUMERO TREINTA Y NUEVE--

BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD Y el segundo
de los mencionados en CALLE GARDENIA DE LA COLONIA
FLORIDA, DE LA CIUDAD DE MACUSPANA DEL ESTADO
DE TABASCO.- Al efecto, fórmese expediente y regístrese en
el Libro de Gobiemo bajo el número que corresponda, désele
aviso de su inicio a la Superioridad con el informe estadístico
que en forma mensual se le remite.-
Ahora bien, una vez analizado su escrito de cuenta se advierte
que el ocursante manifieste que el domicilio del demandado
ENRIQUE LOPEZ ALFONSO se encuentra CALLE
GARDENIA DE LA COLONIA FLORIDA, DE LA CIUDAD DE
MACUSPANA, DEL ESTADO DE TABASCO, se le previene al
ocursante para que dentro del término de 03 tres dias hábiles
contados a partir del día siguiente hábil al que surta sus
efectos el presente proveido, para que proporcionen mayores
datos para dar con la ubicación exacta del domicilio del
demandado, como lo es características particulares de la
fachada del domicilio y/o entre que número o inmuebles se
ubica, si tiene o no tiene nomenclatura en su fachada,
apercibido que en caso de no hacerlo dentro de dicho término
, se le tendrá por no interpuesta la demanda' y se mandará
archivar el presente expediente como asunto concluido
debiendo lo secretaria del conocimiento hace el computo
correspondiente, para poder. satisfacer los requisitos
establecidos en el artículo 268 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles de Chiapas.---
Se tiene como domicilio de la parte actora para oír y recibir
toda clase de notificaciones, citas y documentos el señalado
en su escrito de cuenta autorizados para estos mismos fines a
quienes indica en el mismo.-
Ordenándose glosar a los presentes autos el cuadernillo
formado con motivo de la excusa correspondiente.--
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.----
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL COMIT AN,
CHIAPAS, A CINCO DE DICIEMBRE DE 2011 DOS MIL
OI'JCE.--
Téngase por presentado ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con
su escrito recibido el día veintiocho de Noviembre de dos mil
once, anexando copias simples de su escrito de cuenta; por
medio de cual viene a dar cumplimiento con la prevención
decretada en autos.-
Visto el contenido del escrito presentado se acuerda: como lo
solicita el ocursante y toda vez que como se advierte del
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computo secretarial que obra en autos en tiempo y forma por
lo que se da entrada a su solicitud, con fundamento en los
artículos 158, 268, 269, 270 Y 271 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, en la via y forma
propuesta ORDINARIA CIVIL (NULIDAD DE JUICIO
CONCLUIDO), en contra de TERESITA DE JESUS ROBLES
LOPEZ, y ENRIQUE LOPEZ ALFONSO; quienes tienen su
domicilio la primera en CUARTA AVENIDA PONIENTE, SUR
NUMERO TREINTA Y NUEVE BARRIO DE GUADALUPE DE
ESTA CIUDAD Y EL SEGUNDO EN CALLE GARDENIA DE
LA COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL NUMERO 86700
Y COMO REFERENCIA ES UNA CASA QUE ENFRENTE SE
ENCUENTRA UNA TIENDA DE ABARROTES DE CUAL
ESTA CASI JUNTO A UN JARDIN DE NIÑOS DE LA CIUDAD
DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO, facultándose
al Actuario Judicial adscrito para que constituya al domicilio de
la citada demandada, haciéndoles del conocimiento que toda
vez que los documentos exhibidos exceden de veinticuatro
fojas, con fundamento el articulo 94 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en la Entidad, se encuentra en
la Secretaría del Conocimiento para que se instruyan de ellos,
le corra traslado y la emplace para que dentro del término de
09 nueve días produzca su contestación, apercibida que de no
hacerlo dentro de dicho término, se le declarará rebeldía y por
presumiblemente confesa de los hechos de la demanda que
deje de contestar, de conformidad con el diverso 279 del
Código citado; asimismo prevéngasele para que señale
domicilio en esta ciudad para oir y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
y aun las de carácter personal, se le harán por los estrados de
este Juzgado, en términos del numeral 615 del Código de
Comercio.---Ahora bien, toda vez que el domicilio de uno de
los demandados ENRIQUE LOPEZ ALFONSO. se encuentra
fuera de este Distrito Judicial, con fundamento en los articulas
103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en la
Entidad; a través del TRIBUNAL SUPERIIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE TABASCO, AL JUZGADO CIVIL EN
TURNO. DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO; para que
en auxilio de esta Autoridad, realice la diligencia ordenada en
líneas que anteceden; conociéndole al demandado CUATRO
días más, en razón de distancia.--
Se tiene por enunciadas las pruebas mencionadas en su
escrito de demanda, las cuales se calificarán en su momento
procesal oportuno.---
Se tiene como domicilio de parte actora para oir y recibir toda
clase de notificaciones y documentos el señalado en su -----

escrito inicial de demanda y por autorizados para estos
mismos fines a los profesionistas que cita; para tener como
sus mandatarios Judiciales a los Licenciados ENRIQUE
ALVAREZ GORDILLO y HERNAN CALVO VAlQUEZ en
término de los artículos 2560 y 2561 del Código Civil vigente
en el Estado, se le previene a la accionante para que
comparezca debidamente identificada en día y hora hábil ante .
el despacho de este Juzgado a ratificar el mandato otorgado a
dichos profesionistas, quienes deberán acreditar
oportunamente la calidad con que se ostentan.-
~OTIFIQUESE y CUMPL.ASE.-
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL.- Comitan, Chiapas;
a 02 dos de agosto del dos mil doce.-
Téngase por presente a ARTEMIO HIDALGO ALFONSO. con
escrito recibido el diez del actual, mediante el cual solicita se
emplace al demandado ENRIQUE LOPEZ ALFONSO, por
medio de edictos.- Al efecto, en consideración que no fue
posible emplazar al codemandado ENRIQUE LO PEZ
ALFONSO, tal como se advierte de la razón actuarial de fecha
29 veintinueve de febrero del dos mil doce, realizada por la
actuaria judicial adscrita al Juzgado Civil de Primera Instancia
de Macuspana, Tabasco, licenciada SARA CONCEPCiÓN
GONZALEZ VAlQUEZ, y se desconoce el domicilio del
demandado, como se desprende del diverso acumulado
185/2012, en el que se recabó información rendido por el
licénciado JUAN FRANCISCO DiAl ZURITA, Jefe del.
Departamento Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública
de Macuspana, Tabasco, sobre la búsqueda del domicilio sin
que haya sido posible encontrarlo; en tal medida, con
fundamento en lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 121
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, publíquese
edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco y por tres veces dentro de nueve días
hábiles en otro periódico de los de mayor circulación, así
como en los Estrados de este Juzgado emplazando a los de
mayor drculación, así como en los Estrados de este Juzgado
emplazando a ENRIQUE LOPEZ ALFONSO, en los términos
de los autos 22 veintidÓs de noviembre y 05 cinco de
diciembre del 201,1 dos mil once, quedando a disposición del
ocursante las presentes actuaciones en la Secretaria del
Conocimiento para que se instruya de ellas.-
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.---

Comitán Chiapas, 22 de agosto 2012.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. GABRIEL PASCACIO LOPEZ.

I
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NO.-29927 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

EN EL EXPEDlENIT OVIL NUMERO 00179/2012, relativo al PROCEDIMIENTO JUDIOAL
NO CONTENaOSO DE INFORMAaÓN DE DOMINIO, promovido por e! dudadaoo
MACEDONIO CORNEUO MORALES, se dictó un auto de Inldo que roplado a la letJa dice:

RAZON SECRETARIAL. En ocho de agostO del año dos mn doce, Iasusoita Secretaria
Judldal, da cuenta a la Jueza, con el escrito de fecha uno de' agosto del año en curso,
presentado por el dudadano Macedonio Comello Morales, promovlendo por su propio
dered10 Y documentos anexos, redbido en este Juzgado e! dra uno del mes y año que
transcurre, a las diez horas, con dledslete minutos. Conste.-

AUTO DE INIao
PROCEDIMIE!'ITO JUDlaAL NO CO!'ITENaOSO
DlUGENOAS DE INFORMAaON DE DOMINIO.

JU2GADO DE PP:l. DEL DÉaMO QUl!'ITO DISTRITO JUDIaAL DE JALAPA, TABASOO,
OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al dudadano Macedonio Comello Morales, promoviendo por su

propio derecho, por presentado con su escrito de cuenta en e! cual exhibe e! original de la
esattura Pt1vada de Compraventa de Derechos de Posesión, de fecha veinticuatro de
junio del año dos mil tres, por y ante les testf90s Ir.stnJmentales que al final se
expresarán, comparederon' de un parte como VENDEDOR e! dudadano MARIANO
MORALES CORNEUO y como COMPRADOR e! dudadano MACEDOMO roRNEUO
MORALES, quienes se, presentaron a fonnalizar la presente ESCRITUR!'-, PRIVADA DE
COMPRAVENTA' DE DERECHOS DE POSESIÓN, sobre un predio rústico denominado "LA
CONQUISTA", ublcado en la Ranchetfa :Tequila Prtmera Sea:lón de éste Municipio de
Jalapa. Tabasco, constante de una s'uperflde de 600.00 M2 (ochodentos metros
cuadradoS) localizado dentro de las medidas y collndandas siguientes:

> &1!Qill; 20.00 metros, con JESÚS LANDERO C.
> ~ 20.00 metros, con carretera de entronque Tequlla-Colonla Benito

~Iez.
> ~AL.f5If: 39.35 metros con MARIANO MORALES CORNEUO.
> Al....Qfill; 41.00 metros, con JESÚS ALBERTO ACOSTA PÉREZ Y ALOOEZ

ACOSTA PÉREZ. .
Y desde el dla veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y seis, el dudadano

MARIANO MORALES CORNEUO, lo ha venido poseyendo en concepto de propIetarlo, en
forma pacifica, pública, continua y de buen fe, de manera físk:a y material, desde esa
fecha, con todas sus entradas, salidas, servidumbres de paso, por cuanto de hecho y por
derecho le corresponda al mismo, con el cual vlene a promover en la \1Á DE
PROCEDIMIETNO JUDIaAL NO CONITNOOS, DIUGENOAS DE INFORMA06N DE
DOMINIO, en reladón al predio rústico e1enomlnado "LA CONQUISTA", ublcado en la
Rancherla Tequlla Primera S'3Cdón, de éste Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de

, una superflde de 800.00 M2 (ochodentos metros cuadrados) y documentos anexos que
llClIfopalla oonststentes en:

> Original de una Esaitura prM.da de Compraventa ele Derechos de Posesión, de
fecha veinticuatro de Junio del año dos mil tres.

> OrIginal de un Plano topográfico levantado por el Arquitecto MORTIMER
HERNÁNDEZ ACOSfA, del nueve de mayo del año dos mn doee, a nombre de
MACEDONIO CORNEUO MORALES. .

> certlficado Negativo de Ins'oipdón, de fecha doce de julio de! año dos mn doce,
~ido por el Ilcendado AGuSTÍN MAYO CRUZ, Registrador Público del
Instituto Reglstral del Estado ele Tabasco, eIf ésta audad ele Jalapa, Tabasco.

> Informe ,Catastral con olido número SUC/149/2012, de fecha once de julio del
allo cIos mil doce, signado por e! Subdirector ele Catastro ducladano GUAOALUPE
ZACASUAS CRUZ, en donde Infonna que el ~ en comento se' encuentra
lnsaftD en esa e1ependenda a nombre del dwa&no MACEDONIO CORNEUO
MORALES.

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 8n, 878, 879, 881, 885, 889, 890,___ ~_~~~ __ m~~~~_~
1295 ~n 1 y X. 1303, 1304 fraa:lón n, 1308, 1318, 1319, 1320, f321, 1322 Y demás
relativos del Código CIvil en concordanda con les numerales 1°, 2, 28 trao:lón vm. 204,

206, 211, 291, 4S7, 710, 711, 719, del Código de Procedimientos Ovlles ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se da entra<Ja a la INFORMACIÓN DE OOMINIO en
la vIa Y fonna propuesta, por consiguiente fórmese expediente respectivo Insaibase en el
Ubro ele GobIerno bajo el número que le corresponda Y con atento oftdo dése aviso ele su
Inicio al Tribunal Superior de JustIda del Estado ele Tabasco.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Códlgo CIvil en vigor en el Estado,
se ordena dar vista al Agente del MInIsterlo Público Adscrito, al Oudadano RegfsVador
Público de la Propiedad Y del ComercIo de esta Jurlsdla:l6n; con la soIldti.Jd promOvida
para que dentro del ténnlno ele "TRES olAs HÁBILES, a partir del día siguiente en que se
les notIllque el presente proveldo, manllIesten lo que a sus deredlos convengan. De 19:Ja1
manera para que señalen domIdlIo para oír y redblr ellas Y notiticadones en este
municipio, aperdbldos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notíIk:aclones aún las
de carácter personal le surtirán SUSefectos por la Islas fijadas en'les tableros ele aviso de
este H, Juzgado, lo anterior de conformidad con lo prevISto en e! numeral 136 del CódIgo
ele Proceder en la materla.

CUARTO. ~ respecto y conforme lo dispone el articulo 1318, tercer j,ánraro de!
Código Ovil, en relad6n con el numeral 139 de la Ley AdjetIva CIvil, ambos
otdenamlentos vigentes en el Estaclo, dése amplia publicidad por medio de edictos, POR
"TRES VECES, DE "TRES EN "TRES olAs, consecutlvamente, que se publicarán en e!
PerIódico ondal del Estaclo, Y en uno de les diarios de mayor drculadón ele les que se
editan en ~ Capital del Estado respedlvamente; lo anterior, con la finalidad ele que quién
se aea con derechos sobre el predio mencionado con anter1ol1dad comparezca a este
Juzgado a hacer valer sus e1erechos; aslmlsmo, fíjense les AVISOS en les lugares públicos
de costumbre como son: Juzgado Mixto, RegIstrad:JrPúblla1 de la PropIedad Y del
CtJmetr:Io, flecéptr;rfa de Rentas, J:!Iret:dón de SejJIJIfdad Pública, Agenda del MInIstErIo

Ptlbllca Investigador, Metr:aClO nuaco, Y en el lUgar de la ubiCiJd6n del predio de
reterencJa, todos ele este Munidplo ele Jalapa, Tabasco; debiendo e! Actuario Judidal
adscrito al Juzgado, levantar CIJIlSt¡¡nda pormenortzada solxe la fijación de las avisas.

QUlNTO. As! tamblén, con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de
Procedimientos Ovfles en vigor, gfrese atento oficio con trasaipdón de este punto, al H.
Ayun~mlento Constltudonal de ~ Municipio, ego dgrnlrl!!p amplJamentt; roncddg en
~ y a,1a Dlrecd6n ele Catastro Municipal de W dudad de Jalapa, Tabasco, asl
como a la Delega'ci6n Estatal de la Seaelañá de la Reforma Agraria en el Estado de
Tabasco, "CON ATENaÓN Al JEFE DE TERRENOS NAaONALES- con domldllo en la
Ayeolda paseo Lk1imiK'0@ nf!!IttjJl 1929 ...Cplgnla linda lJkta AA la QtrdM" cH:
Y!IIahermo<a TabilID' Códlgg pq$1 86Q50' Y al Director Local Tabasco (CONAGUA),
cnn dgmldllp, IJbI@dg ro "Ayenlda' pago Tf100gp N4mem 20' mpnJa Je:;"s Ga~
1¡1 º'Idªd de ymªl)f!UlQ$jl TabaSlD CJxl!go pP:;!;l! 86011); para les efectos de que
ItiEQBl:lfti a la brevedad poslbIe a este Juzgado, si el predio o'l5!1cp denominado "' A

, CQNqlJISTA- IlbIg!dg eo la Bapeberfa ¡egyOa P¡1me@ 5eq16n de §te MyoJdplg,Jk
la!awf Tabasrp rooS@nte d(j una superfICie de 800 ro M2 19rbpdentns metme¡
~ con las ~, Y oollndandas siguientes: 6l...llQB.If;. 20.00 metros, COlr
J!9US LANDERO c. ' 20.00 metros, con Carretera ele entronque T equlla-Colonla
Ber\1to GOnzález.AL..fill: 39,35 metros con MARIANO MORALES CORNEUO. ~

'41.00 ,metros, COn JESÚS ALBERTO ACOSTA PÉREZ y ALaDEZ ACOSTA PEREZ'
PERTENECEN O NO ALA NAo6N O AL RJNDO LEGAL DE ESTE MUNIOPIO y en cuanto ~
la Dlrecdón de Catastro Myrldpal deberá Infonnar a este Tribunal SI SE ENCUEN'TRA
CATASTRADO e! predio mencionado en Nneas anterlores a nombre de persona alguna
respedlvamente; Infonne que c!eberán rendir a este Juzgado ele Paz de Jalapa, Tabasco,
§ltg "en pmlpggarkSo -yelgtsr'r npy'embrr de 1$ dudad de ]alapa Tabslgo en un
término de DIEZ OlAS hábRes siguientes al que redban el olido correspondiente, tal Y
como lo establece el numeral 264 del Código de proceder en la materia, aperdbldo que
de hacer caso omiso en e! término concedido, se harán acreedores a una de las medidas
ele apremio estableddas en el artículo 129 fracción I del CMIgo de Procedimientos Ovfles
en vigor, exinslstente en VEINTE DÍAS de salarlo mrnlmo vigente en la entidad.

SEXTO. En consecuenda; queda a cargo del promovente dar el trámite
correspóndlente a, Iqs ofidos proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr la
inmediatez en el cumpUmk:nto del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obllgacj6n
de! promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal
allegar a este Juzgado, la Infonnadón que le servirá para demostrar sus excepdones y
e1efensas en él presente proceso, de conformidad COn les artículos 9, 89 Y 90 del Código
ele Procedimientos avtIes en vigor en el Estado.

sÉPTIMO. En cuanto a las pruebas TESTIMONIALES de los dudadaoos ~:::tri.~ QTQNTqO CAHAOtO RORTNOA "MÉNU MONTES v
ML Jr. que ofrece la promovente, estas se Jeservan para ser

provefdas en el momento procesal oportuno. •
OCTAVO. La parte promovente sellala como domidlio para oír toda dase de dtas y

notiticadones la SS marrnda mn d nÚmero t p8 de la Odie Booe!!P Tgrney Apd@de de
la C'.gtgolaomtrg de;éstp CJw1ad de 1a1mE TaMsrn autortzando para ofrias, aún las de
carácter personal asl corno para redblr documentos, Induslve coplas certfficadas de

actuaciones Judlda\es al llcendado uns ALBERTO BLANDíN GIL, a quien nombra como
ABOGADO PATRONO quien ejerce Cédula Profesional número 1569117, expedida por la
Dlrea:lón' f,¡aclonal ele Profeslones del Pals, ele conformidad con el artículo 85 del Código
de Procedimientos Ovlles del Estado ele Tabasco en vigor, ptnrgándole tan amplio poder
como en dered)o proceda, así como a las audadanas LEYOY ALvÁJIEZ. CÁMAAA,
MARCELA CRUZ MoRALEs y BLANCA ALlPI, Y para efectos ele tal deslgnaclón se requiere
al ~taclo profeslonisla para que dentro del término ele "TRES DlAs HÁBILES contados a
partir del dla siguiente al en que tenga ciJnodmlento del presente proveído ac:redlte ser
licenciado en dered10 y tener su Cédula InsaIta en el Ubro de Registro que para tales
efectos se lleva en éste Juzgado.

, NOVENO. De conformidad con el articulo 109 del Código de procedimientos dvlles
en vigor guárc!ense en la caja de seguridad ele éste juzgado los documentos originales
que exhibe el actor y gl6sese a les presentes autos copla rotostática de dichos
documentos debidamente cotejada.

NOTIF1QUESE PERSONAlMENIT y CÚMPLASE. ,
AS! LO ACORDO MANDA Y ARMA LA OUDAOANA UCENClAOA MAAGARlTA

CONCEPOÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PP:l. DE ÉSTE DISTRITO JUDIciAL, POR
Y ANlC 'lA SECRETARIA JUDI<JAL., UCENOAOA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, QUIEN
CERTlACA Y DA FE. DOY FE.
Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del ocho de agosto del año dos mll doce.
Conste.-
POR MANDATO JUDIaAL, y PARA SU PUBllCAaÓN EN EL PERlODICO OAaAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE ,SE EDITAN EN LA
aUDAD CAPITAl DEL ESTADO DE TABASOO, POR "TRES VECES CONSE01TIVAS DE TRES
EN TRES OlAS, ,EXPIDO EL PRESENIT "EDICTO", A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA aUDAD DE JALAPA, TABASCO, HAOENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUlOO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PP:l. A HACER VALER SUS DEf!.ECHOS.

. \.. '-(

LICD

. . JALAPA
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NO.-29925 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:
En el Expediente 00311/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,

promovido por los Licenciados EDUARDO VERA GÓMEZ Y CIPRIANO

CASTilLO DE .LA CRUZ, en su carácter de APODERADOS LEGALES PARA

PLEITOS Y COBRANZAS de la institución de Crédito denominada HSBC

MÉXICO, S. A. INSTITUCIóN MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC; en

contra del ciudadano GILBERTO OLMOS MORALES; se dictó un acuerdo de

fecha quince de agosto del dos mü doce. que copiado a la letra se lee:

AUTO DE FECHA; 15/AGOSTO/2012
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (15) QUINCE DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE (20121.

Vi~'o lo (le cuentl' se acueed •••:

PRIMERO. Se liene al actor Licenciado EDUARDO VERA GOMEZ,
con su escrito de cuenta, y como lo solicita de conformidad con lo establecido por
los articulas 1410. 1411 Y 1412 del Código de Comercio no reformado. se ordena
sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor. del bien
inmueble embargado. mismo que a continuación se describe

Predio Urbano, ubicado en la calle Makrcón Leandro Rovlros3
Wade número 1221, Identificado como lote número 33, Manzana .•, del
Fraccionamiento "Ejido La Manga" colonia "Las Gaviotas del municipio del
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 195.00 metros cuadrados.
localizado dentro de. las siguientes medidas y collndancias: Al Norte: 27.85
metros con tt.te 34; al Sur: 20.85 metros con el lote número 32; al Este: 6.90
metros con propiedad particular y al Oeste: 1.00 metros con Malecón
Ingeniero Leandro Rovir0$3 Wade. inscrito el dia seis de Agosto de dos mil
siete. en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; inscrito bajo el número 8.903
en el Libro General de Entradas a folios del F2023 al F2030 del Libro de
Duplicados volumen 131. quedando afectados dichos actos y c~ntrat?s del
predio número 49.544 follo 144 del libro mayor volumen 193, recibo numero
4352363 - 4352362.

En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de Comercio
aplicable, tornando en cuenta que eldictamen emitido por el perito en rebeldía de
la demandada. resuha por la cantidad de $961,000 (NOVECIENTOS OCHENTA
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) yel emitido por el perito de la actoraresuka ser
por la cantidad de $1.032,000.00 (UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL PESOS
00/100 M.N.). al no existir una diferencia mayor al treinta pOI ciento del monto del
mayor de íosevaíúos, tal y como lo prevé dicho numeral se procede a sumar el
monto de cada uno de los av~lúos ya dividir entre dos, resultando la cantidad(~
$1.006.500.0.0 IUN MILLÓN SEIS MIL QUINltiff!OS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONALl. siendo este el valor comercial total del Inmueble que se saca lo
remate, la cual servirá de base para el remate. y es postura legal la que cubra
cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO -.Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente ..subasta. que deberán depositar previamente en el
Departamento deGon~igf)aélones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en.el Es~;~icado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Seirá.de esta' Ciudad capital. exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Cplonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO deIa
cantidad que sirve'd.~ba~ para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

•.. TERCERO. Corno lo previene el articulo 1411 del código
de comercio reformado' mediante decreto publicado en el Diario .Oficial de 1,
Federación el diecinueve de octubre de dos mil once. anúnciese la pre",,¡;I;
s"".Isla por TRES VECES DENTRO DEL TI!iRMlNO DE NUEVE OlAS en lino de
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además
avisos en los sitios púbticos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la
cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO pEL VEINTICINCO DE SEPnEMBRE DE DOS MIL
DOCE .

Asi mismo. se le hace saber al ejecutante. que para la publicación de
edictos se deberá lomar en cuenta el siguiente criterio jurisprudencial: Séptima
é;poca•.Resistro: 257431. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis
Afsla~a .•Fuente: Semanario Judicial de la Federación. EDICTOS. COMPUTO
PARA EFECTUAR LAS PUBUCACIONES DE LOS. REMATES. La preven<.ión
que contiene el articulo 510 del Código de Procedimientos Civiles, relativa a
9ue los .~Ictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de
~iete' éri .siete dias". ha de entenderse en el sentido de que dicho ténnino se
computa excluyendo los dias inhábiles. en los que c:onfonne al articulo 131
del ordenamiento en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales.
Oicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso
de seis.días hábiles para que la segunda publicaCión aparezca precisamente
el séptimo dia hábil. Este cómputo. una vez excluidos los días inhábiles, se
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, de tres en
tres. de cuatro en cuatro. de cInco en cinco y de seis en seis dias, para luego
llegar a la prevención Impuesta por el precepto que se Interpreta. o sea la de
que tas publicaciones deben hacerse de "alete en alete dlas"; y asl se tiene
que si fuera de uno en uno, la publicación sería de un día para otro, esto es,
diarla, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarlan dos
dias hábiles entre ambas publicaciones; y asl sucesivamente hasta llegar a
la que se busca, que es la de "siete en siete dias", en la que deben mediar
seis días hábiles. No es óbice para sostener la anterior conclusión el
argumento de que no es "ténnino judiclar' el contenido en el articulo 510 del
Código de Procedimientos Civiles. ya que en un sentido lato o Iegal,.si lo es,
porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate en
un procedimiento judicial. constituye una actuación también judicial. que
debe practicarse conforme a la ley. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión civil 131/68. Joaquin
Moreno Suárez. 25 de.marzo de 1969. Unanimidad de tres votos. Ponente:
Luis Barajas de la Cruz.

CUARTO. De conformidad con el numeral 472 del código federal de
procedimientos civiles en vigor. en aplicación supletoria a la materia mercantil, se
requiere'a la parte ejecutante para que ~ el certiticado de libertad de
~ravillnenes del predio sujeto a remate hasta la presente fecha, advertido que de
1,,) hacerlo. no podrá efectuarse la diliQenciaantes aludida.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA

LUNA MARTíNEZ, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro. Tabasco, México; ante la Secrelaria de Acuerdos Licenciada
tiORTENCIARAMÓN MONTIEL. que autoriza, c:ertiticay da fe.

Por lo que, por Mslndato Judidal, y para su publicad6n en el Peri6dico Otidal del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Orculadón que se editan en esta
Qudad, anúndese el presen eto por Tres Veces dentro del Termino de
Nueve Olas, con antld • ala sei'\alada,dado a los veintidós dlas del
mes de Agosto de 00 Mil Doce, n esta Oudad de Vlllahennosa, Capital del
Estado de Tabasco.

DSV
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 29946

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00239/2012, relativo al procedimiento judldal no

contencioso de Información de dominio promovtdo por VICENTE GUZMAN AlVAAADO, en
03f05f20I2, se dicto auto de Inldo que copiado a la letra dice:

••• ..JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL. DE MACUSPANA,
TABASCO. A T1IU DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

va.tO.- El Informe de la razón sea'etar1al, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por p<aentado 01 pudodono VICENTe GUZMAN AlVAAADO. porte

actonJ en •• presente CIIusa, ton su escrtto de cuenta, mediante el cual viene dentro del térmi:1o
concedido según computo secretarial que enteeede a dar cumplimiento al requertmtentc hecho
en el punto SEGUNDO del luto de fecha once de abr11del 11'\0 dos mil doce. y exhibe el plano
autortzado por Ingeniero dvll con cedula profestonal; Isi también manifiesta que existe
dlscrepanda sobre la ranchería correcta en la que se eeccentre ubicada et predk) motivo del
presente procedimiento; requertmientos que se le uenen por hechos Y, por subsanada la
prevenct6n y se agrega el libelo de cuenta ~I"II sus erectos legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
concedido para tal nn y por adarada la prevención realluda al promovente se procede a darle
entrada a la soUdtud respetlva en los slQutentestérminos: Se tiene por presentado al dudadano
VICENTEGUZMANALVARADO,con su ncrlto de cuenta y anexos consistentes en: Original de
una constancia de' residencia a nombre de VICENTE GUZMAN ALVARAOO,expedida por el
dudadano AlGEBER ORTIZ ROORIGUEZ,autoridad auxiliar municipal de la Ranchena.Cuahtemoc
de este Municipio de Macuspana, Ta6asco; Original de un certificado negativo de Inscripcl6n de
fecha nueve de enero del afto actual; Original de un escrito de fecha veinticuatro de enero del
ailo dos mil doce, expedido por el subdirector de catastro de este munldplo; Original de ':ln
esa1to de fecha nueve de enero del 8fto dos mil doce, expedido por el Ucendado AGUSTlN
MAYO CRUZ; Or19'nal de la escff\:ura publica ~úmero 626 pasada ante la fe del licenciado
PORFlR.IO JlMENEZ LOPfZ, Notarlo Publico numero 01 de este municipio de Macuspana,
Tabasco' Origtnal de un plano de un predio rustico ubkado en la rancheria Cuauhtemoc de este
MUnidPI~ de Macuspana, tabasco; Cop4arotosútlca de un aeta de nacimiento número 00150 a
nombre de VICENTE GUZMAN AlVARADO, expedida por el 011(lalOl del registro dVl1 de esta
ciudad; Coptas fotosUtICas de ocho credendales de elector a nombre de VICENTE GUZMAN
AlVAIlAOO. ARNULFO TlUNIOAD ANTONIO, PERPl'TUO SOCORRO FALCON DE LA CRU~, AURORA
AmONIO MAGAÑA. ANA BERTHA ALVAAADO GUZMAN. ENEIDA GUZMAN ANTONIO, I'!IGUEUNA
GUZMAN ANtONIO y MARCOLfA GUZMANANTONIO; Original de un plano actualizado de un
predIO rustteo ubicado en la rancherla Cuauhtemoc de este municipio de Macuspana, Tabdsco;
COpia fotostaUca de una ceduta profesIo~1 numero 2388893 a. nombre de VICTOR MANUEL
MONTEJO ACOSTA; Y coptas simple que acompal\a con los cuales Viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALU NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
sobre un predio Rusnco ubicado en la rancheria Cuauhtemoc de este Municipio de Macospana,
:'Tabasco,constante de una superftde de 40,364.451 metros cuadrados, con las siguientes
medidos y collndonctas: AL NOROESTE: 142.555 METROS CON ENEJOA GUZMAN AmONIO; AL
SUROESTE; 370.182 METROS CON ~NA 8ERTHA AlVAAADO GUZMAN (ANTES RAMON OLAN
MIRANDA) EULAUO TRINIDAD (ANTES RAMON OLAN MIRANDA). SOCORRO FALCON PERPETUO
(ANTES PETRONIO FALCON); AL SURESTE: 101.756 METROS CON SOCORRO FAlCON PERPETUO
(ANTES PETRONIO FALCON) y AL NORESTE: 342.177 METROS CON MARCOLFA GUZMAN
ANTONIO.

TERceRO. Con fundamento en los articulos 877,889,890,900901,902,903,906,901,
924, 936, 938, 939. 940, 941; 942. 1318 Y relativos del Código Civil ~igente en el Estado, en
retad6n con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 y.relatlvos del Código de Procedimientos
Ovile$ en vigor se admite la SOUd~uden la yla y forma propuesta; e.nconsecuencia, !órmese el
expediente respeettvo, regístrese' en el libro de gobierno bajo el numero que le COfTespond~,
dése. avtso de su inldo at Tribunal Superior, de Justicia del Estado, y la ¡ntervenclon
correspondiente al agente el Ministerio Público a,dsa1to a este Juzgado asl como al Registrador
PúblICo de lo Propledod y del COmerciO de esto Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dese amplia publlddad por medio de edictos que se publicarán en
el PerIódico Oficial' del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno
de 'Ios Olartos de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares públicos más concurridos de esta cluc:tady en la ublcaetnndel Inmueble, lo
Jlnterlor es con l. fluUdad de que quién se cea con d~rechos sobre el predio mencionado
een antertotklad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
artículo 139 de la Ley. Adjetiva Civil vigente "Jenselos avisos en los lugares púcucos de
costumbre y en el lugar de ubtcad6n del predio de referencia, agregados que sean los
periÓdicos y a petidón del promovente se fija'" fecha y hora para e: desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos PERPETUO SOCORRO FALCON DE LA CRUZY
ARNULFO T1IINIDAO ANTONIO.

QUINTO. Hágasele saber al Reglstnldor Público de la Propiedad y de1Comerdo de
J.lapa, T.basco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo .qu~ a su
derecho (C)I'TeSJ)OndaSi los tuviere. Asimismo, reqvréresejes para que dentro del termino de
TRES DW HABILES contados al dia slgutente de la notificación que se les haga del presente

proveido señale oemrouc en esta ciudad para oír y reclbtr citas y notiftcaclones, edverttdos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificadones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros eje avi$O del Juzgado. lo. anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materta.

$EXTO, Aparedendo que el Registrador Públk:o de la Propiedad y del Comercio tiene
Intervención en esta diligencia y que tiene su domldlto en l. dudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del C6d~o de Proeedlmlentos.Oviles vigente
en el Estado, glrese atento exhorto con las InserciOnesneqsartas al Juez de paz de aquella
dudad, para los efectos de que en .uxlllo y colaboracIÓn de este Juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo .1.~nckmar1o antes menclor\ildo.

SEPTJMO. Consecuentemente, y con fundamento en 101artlaJ10s 241,V 264 del Código
de Procedlmlentos CMles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Pre.tdent. Municipal de
esta Ciudad, y a la Sudlrecdón d. C8amo Munld~l de ésta Ciudad de Ml!Icuspana,
TabascO,así como a l. D.'~.c:lón Agran. en el tat-cIo con atención .1 Jefe de Terrenos
~adonales con domicilio conocido en la dudad de Vllllhermosa, Tabasco, y a la Comlsl6n
Nlldona. del Agua (;00 Qomlclllo ccnoodo en PaseoTabasco número 907 colonia Jesús Garda
de Ja dudad de VllIahermosa, Tabasco para los efectos (fe que Informen a este jUzgado, 51el
predio RUSnCO ubicado en la rancherla Cuauhtemoc de este Municipio de Macuspana, Tabasco,
constante de una superflcte de 40,364.451 metros cuadrados. con las Siguientes medidas y
coündaoctes: AL NOROESTE: 142.555 METROS CON ENEIDA GUZMAN ANTONIO; AL SUROESTE:
370.182 METROS CON ANA BERTHA ALVARADO GUZMAN (ANTeS RAMON OLAN MIRANDA)
EULAUO TRINIDAD· (ANTES RAMON OLAN MIRAND"'). SOCORRO FALCON PERPETUO (ANTES
PETRDNIO FAlCON); AL SURESTe; 101756 METROS CON SOCORRO FAlCON PERPETUO(ANTES
PETRONIO FALCON) y AL NQRESTE: 342.177 METROS CON MARCOLFA GUZMAN ANTONIO.
pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nadón y en cuanto a la Direcci6n de Catastro
Municipal deberá informar a éste Tribunal ,1 le encuentra catastrado el predio mencionado en
lineas ante-rores a nombre de persona alguna, respectivamente dese al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervend6n que por 6erecho le coeresoonde, con domicilio
ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judldal.

OCTAVO. Queda a cargo del promcvente dar el trámite ccrresponotente a los oficios
ordenados en el presente auto de Inicio. '.

HOVE"O, Notlflquese I los colindantes I!!HelOA GUZMAN ANTONIO, MIGUEUNA
GUZMAN AIlTONIO, ANA BllRTHA ALVARADO GUZMAN, AULA ••IO TRlIIIJDAD, SOCORRO
FALCQN P~RPI!TUO, Y MARCOLFA GU~MAN ANTONIO, quienes llenen su domldllo ubicado
junto al predio motivo del presente juicio; en c;:onSeaJenda,túrnese los autos al Actuarlo Judicial
Adscrito al Juzgado eera Quese traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente "Causa.

Asimismo qiJe se les concede un térm~no de TRES OiAS HÁBILI!S, contados 8 partir del
día siguiente al en que le sea legalmente flQtlttc::adodel presen~ proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y s~i\aten domldUo en esta dudad pera o1r y redbir citas V
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de' conformidad con lo estableddo en el .numero 90. Y
118 del Código en cita, asimismo en caso ee no comparecer las subsecuentes notlflcadones'aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la llita njada en los tableros de aviso del
juZgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del COcUgode Proceder en la materia.

DEClft40. Tléngase al p~moYent~ seftalando como domtdllo para olr y recibir citas y
notificaciones, la calle Jesé Maria Jlmenel número 18 de la colonia Josefa Ortiz de Oomínguez de
esta ciudad de Macu,pana, Tabasco, (por la pescaderta deUta); autorizando para que en Su
nombre .y representación las reciban, tipo de citas y notIfleKlones y cu.~uier otro documento
relacionado con la litis, al Iicendado MARnN DE JESUS HERNANOEZLEON, a quien designa
como su Abogado P.atrono, con cedula profesional ••91,.02; personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letradO de merito tiene registrada su ceclula profesional en el libro
que para tale$!efectos se Uevaen este Juzgado.

NOTlFIQUPE PERSONALMENTe Y CUMPLA$I!.
A51 LO f'ROVE'(D. M"'NDA y FIRMA EL CIUDADANO PASANTE DE DEReCHO PEDRO ANTÓNIO

OOÑA ORDENAS. EIlCARGADO DEL DESPACHO POR "'1"lISTERJO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ
DEL 1l0VENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPAN•••• TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE LA MESA CIVIL, LICENCIADO JORG. ALBERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN
"crUA, CERTIFICAY DA FE•••••

Por moncioto judlClol Y paro su publiaK:l6n en el per16dlQ! olIdol del ellado Y en·~
periódico de los de moyor drcullldón de los que editan en lo copllol del Estado. por tres ':'""'"
denlro de nueve d•••• expido el presente edl<lO en lo dudod de _pona, To~. ReP'!bllco
Mexicana,8 loa ataItro di •• del ••••• '" tullo" .1\0 eI_ mil cIocle.~ ••..•.~_, .,

,~,.%"'V_ <',_
AMENTE. :Í'~ "'''''' •.. '
L DEL JUZG 0'8 E,I'At.·t'<j· '7

A,TA .:-. ~\ 'V';:l :;11

".'." .",•..~~<j~ .

"'=> .... _-
;'!?ANA
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No.- 29948

BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DEL AÑO 2012

El Suscrito, C. JaSE DEL CARMEN LOPEZ CORONEL,en mi carácter de liquidador de la
Sociedad Mercantil denominada "SERVICIO COPESA", SA DE CV:, a efecto de dar
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 trace. 11de la ley General de Socedades
Mercantiles, hago del conocimiento de los socios de la Sociedad antes citada, el balance final de
liquidación, que de conformidad con los acuerdos tomados por en asamblea, así como por las
disposiciones legales aplicables, en este acto me permito poner a consideración de los socios
dicho Batance. De acuerdo al presente Balance, no existe remanente de utilidades a distribuir
entre los socios, debido a que no.se realizaron operaciones y los gastos efectuados en ejercicios
anteriores lo absorbió el capital aportado por los citados socios. . .

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

PASIVO

PASIVO CIRCUI.ANTE

Total ACTIVO CIRCULANTE 0.00 ToIa/ PASIVO CIRCULANTE 0.00

ACTIVO DIFERIDO SUMA DEL PASIVO

CAPITAL

0.00

Total ACTiVO DIFERIDO 0.00

SUMA DEL CAPITAL o

SUMA DE!. AC17VO 0.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00

e JOSE DEL RMEN LOPEZ CORONEL.
LIQUIDADOR.

C.P. ALBERTO EVERARDO JIMENEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

No.- 29388

Al PUBIlCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTENÚMERO 198/2012 RElATIVO Al PROCED1M1ENTOJUDIOAL NO
CONTENaoso DIUGENCAE' .' ¡:IóN DE DOMINIOPROMOVlOOPOR LAauDADANA
UUA EUGENIASEVIllA só.. ¡'CON ~ (16) DIECISÉIS DE MARZODE DOS Mil DOCE
(2012), SE DICTO a Aurq' E ¡fuao QUÉ~IADO A LALETRADICE: .\.~'(~~f~~\\INlaO

VÍAbE ~M-IENiU . DIOAL NO CONTENaoso,
DIUGENaAS DE RMAaÓN DE DOMINIO.

JUZGADO'DE PAZ Da ~fL ..__ . D~ JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
DIEaSEIS DE MARZODE.~ ~LP~f{¡ e "

VIStos; La razón se6-ei'artal,' se1ldíeñla:
PRlMERO.- Se tiene por presentada a la C. UUA EUGENIASEVIllA SUAREZ,c:oñ su

'escrtto Inicial de demanda y documentos anexos conslslEntes en: original de oontrato privado de
donadón a titulo gratuito, de fecha diez de octubre de dos mil tres, recibo de pago de Impuesto
predlal numero 122354, plano original, ortglnal constanda Catastral de fecha treinta y uno de
enero del año actual, cedula catastJal, original de constanda del Registro Publico de la
Propiedad y del Comerdo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los cuales viene a promover juldo
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMAaÓN DE DOMINIO, para aaedltar la propiedad del predio urbano ubicado en el
Fracdonamlento Guayacán, Ranchería saloya Segunda SeccIón del Municipio de Nacajuca, con
una supelfide de 232.96 metros cuadrados con las siguientes medidas y coUndandas, A
NOROESTE: 9.10 metros con MAGAU POTENClANO, al SURESTE: 9.10 metros con CALLE
JAZMIN,al NORESTE: 2S.60 metros con CAMINOVECNAl Y al SUROESTE: 25.60 metros con
lEOPOlOO VAlOERASVEGA.

TERCERO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I Y demás relativos del Código CMI; en concordancias con los numet'llles 710, 711,
712 Y7S5 del Código de Procedimientos CivIlesambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente dillgendas en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fómlese el expediente
respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Trtbunal SUpertor de Justlda del Estado, Y al
Mlolsterto Público adscrito a este Juzgado la Intervendón que en derecflo le corresponda.

CUARTO.-. De conformidad con los artlculos 139 y 7SS fracdÓll ID del Código de
Procedimiento¡; Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutlvas de tres en tres dlas en el periódico ofidal del Estado y
en un diario de mayor drculadón, que se edite en la audad de V1l1ahermosa, Tabasco,
sellalándose para ello un termIno de TREINTA olAs, contados a partir del dla siguiente de le
fecha de la última publicadÓll de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dlrtmlr sus derechos; as! conio también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concunidos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constítudonal;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado dvll de primera Instanda; Juez Penal de
Primera Instailda; Oirecdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Mlnlsterto Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
·deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predio por conducto del Actuario Judicial;
hadéndose sabe< al público en general, que 51 alguna persona tiene Interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un ténnlno de QUINCEOlAScontados
a partir de la última publlcadÓll que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr SUSderechos legales.

. QUINTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, glrese atento ofido al
PresIdente Mllnldpal del H. Ayuntamiento Constltudonai de este munldpio, para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOAl RINDO LEGAL
de este MunIcIpio, adjuntando copla de la solidtud Inldal Y anexos.

SEXTO.- Con las coplas simples de demanda cónrase traslado y Notlflquese al
RegIstrador Público de la Propiedad Ydel Comercio de Jaipa de Méndez, Tabasco, con domidllo
ampllamente.conoddo en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radlcadón y trámite que guardan las
presentes dillgendas de lnformadón de Dominio, promovido por la Oudadana UUA EUGENIA
SEVIllA SU~ de que en un plazo de lRES olAS manifieste lo que a sus d<!rechos o
Intereses convenga a quien se le previene para que señale domldlio y autortce persona en esta
dudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notifiUlCiones, apercibido que en caso tIe- no
hacerto, las' subsecuentes notIfIcadones aún las que conforme a las reglas generales deban'
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista lijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculas 136 y 137 del la ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado.

SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propledad Ydel Comercio de Jalpa de Méndez. Tabasco se encuentra fuera de esta Jurtsdlcdón,
con apoyo en los artlculas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los condUctos legales pertinentes, glrese atento 'l!lChortoal Juez de Paz de la
Oudad 'de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveKIo Y emplazar al Registrador Público de la PropIedad Y del Comercio en
mendón, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhortn lo mande a diligenciar en sus ténnloos a la brevedad posible Y
devolverto bajo la misma drcunstanda, quedando facultado para acordar promodones
tendientes a la dlligendadón de lo ordenado. .

OCTAVO.- Hágase del conodmiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdón ID del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del térmlno'de TRES DlAs manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, reclblr dtas y notificacioneS en esta cabecera municipal, aperdbldos que en
caso de no hacerto, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmen~, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de confonnldad con los artlculos 136 y 137 del la ley antes Invocada
quienes resulta ser la C. MAGAUPOTENCANO Y LEOPOlOO VAlDERASVEGA,quienes tienen
su domldlio ampliamente conoddo en el Fracdooamiento Guayacán, Rancherfa saloya Segunda
SeccIón de este Munlclpio.-

NOVENO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé OJmpllmiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
CivIlvigente en el Estado.

OEaMO. - Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír, recibir, dtas y
notlfiC8dones en el despacho juridlco ubicado en la calle Tuxtepec numero 224 de esta audad,

.autortzando para tales efectos a los abogados WIlUAN DE LA CRUZOCAÑA,MARIANADa
CARMENGARCA FRIAS Y CARMENEUOHET DE LA CRUZ lUCIANO, designando como su
abogado patrono, al primero de los dtados, deslgnadón que se le tiene por hed1a en virtud de
encontrarse debidamente registrada su cedula profesional en el libro de registro que se lleva en
este juzgado para tal fin.

NónFÍQUESE PERSONALMENTEYCÚMPlASE.
AS! LO PROVEYOMANDAy FIRMALA aUDADANA UCENCADA FRANCSCA MAGAÑA

ORUETA,JUEZ DE PAZDa DÉaMO SEXTODISTRITOJUDlaAL DE NACAJUCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDlaAL DE AOJERDOS UCENCIAOAAlEXANDRAAQUINOJESÚS,
CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE.

y PARA su PUBLICAa6N EN El PERIODICO OFICAl DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYORaRCtlLAaÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR lRES VECES
CONSECUTIVASDE lRES EN lRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, a (16) OlEaSEIS
DE MARZO DE DOS Mil DOCE (2012), EN LA aUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HAaENDOLE SABERA LAS PERSONAS QUE SE CREANCON DERECHOEN ESTE xncto QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBUCAaóN
QUE SE HAGAA TRAVÉSDE LA PRENSA.
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